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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado:  

 

La presente investigación titulada “LA SUBSANACION VOLUNTARIA PARA LA 

INVERSION MINERA Y EL DERECHO A GOZAR UN AMBIENTE SANO DESDE 

UN ENFOQUE PREVENTIVO” que se pone a vuestra consideración tiene como 

propósito analizar la problemática como es que esta facultad que otorga el 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental vulnera el derecho a que las 

personas se desarrollen en un ambiente sano, esto es partiendo de un enfoque 

preventivo ya que lo que busca esta figura es que los empresarios ante algún 

incumplimiento ambiental sean exonerados de un procedimiento administrativo 

sancionador, resultando de esta manera beneficioso para ellos mas no para la 

preservación del ambiente. 

De conformidad con lo estipulado en el reglamento de grados y títulos de la 

Universidad Privada Cesar Vallejo, la presente investigación se organiza de la 

siguiente manera: en la parte introductoria se consignan la aproximación temática, 

antecedentes, teorías relacionadas al tema y la formulación del problema 

estableciendo en este el problema de investigación, los supuestos y objetivos 

jurídicos.  

La siguiente parte contendrá el marco metodológico en el que sustenta el trabajo 

como una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio 

orientado a la comprensión a la luz del diseño de la entrevista y análisis documental, 

seguido de los resultados la que permitirá arribar a las conclusiones y 

recomendaciones, cada uno con su respaldo bibliográfico y anexos. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación busca analizar cómo es que la subsanación 

voluntaria para la inversión minera como facultad o beneficio otorgada a los 

administrados siendo este el caso los empresarios vulnera el derecho a gozar de 

un ambiente sano desde un enfoque preventivo; esto es partiendo de que esta 

figura una vez cometida el incumplimiento de la obligación ambiental va a subsanar 

o mejor dicho corregir debiendo ser el termino correcto la infracción cometida 

esperando que a cambio no se le imponga algún tipo de sanción pecuniaria. Es por 

ello que de los resultados recogidos en la presente investigación se tiene que esta 

figura más que prevenir cualquier tipo de incumplimiento a la normativa ambiental 

para su preservación, sabiendo que la minería es una actividad que ocasiona más 

deterioro al ambiente por su misma condición busca beneficiar a los inversionistas 

dando de esta manera preferencia al desarrollo económico a costa de la 

flexibilización del cuidado al ambiente. 

El primer desarrolla los antecedentes, los mismos que son tesis que desarrollan el 

tema, así también tenemos las teorías relacionadas al tema, en la que propiamente 

se desarrolla la tesis basada en diferentes autores y conceptos que permitirán un 

entendimiento del tema en general; asimismo contiene la formulación de problema, 

justificación, objetivos y supuestos jurídicos. 

En el siguiente capítulo hablaremos d la metodología utilizada en la presente 

investigación; seguido de los siguientes capítulos que son resultados, discusión, 

conclusiones y recomendaciones. 

PALABRAS CLAVES: Subsanación, Inversión Minera, beneficios, Flexibilización 

Ambiental; gozar de un Ambiente Sano. 
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ABSTRACT  

 

This research aims to analyze how it is that voluntary rectification for mining 

investment as a faculty or benefit granted to the managers, this being the case the 

entrepreneurs violate the right to enjoy a healthy environment from a preventive 

approach; This is based on the fact that this figure once committed the breach of 

the environmental obligation.va to remedy or better to correct it should be the correct 

term the infringement committed hoping that in return will not be imposed some kind 

of pecuniary sanction. It is for this reason that of the results gathered in the present 

investigation it has that this figure more than to prevent any type of noncompliance 

to the environmental norm for its preservation, knowing that the mining is an activity 

that causes more deterioration to the environment by its same search condition To 

benefit the investors thus giving preference to the economic development at the cost 

of the relaxation of the care to the environment. 

The first develops the antecedents, the same ones that are theses that develop the 

subject, so we also have the theories related to the subject, in which properly 

develops the thesis based on different authors and concepts that will allow an 

understanding of the subject in general; It also contains the formulation of problem, 

justification, objectives and legal assumptions. 

In the next chapter we will talk about the methodology used in this research; 

Followed by the following chapters which are results, discussion, conclusions and 

recommendations. 

KEYWORDS: Subsanization, Mining Investment, benefits, Environmental 

Flexibilization; Enjoy a Healthy Environment.
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INTRODUCCIÓN 

1.1. Aproximación Temática 

 

Plantear un problema es describirlo, caracterizarlo, definirlo, enmarcarlo 

teóricamente, explicando sus dimensiones, fuentes de información y métodos 

para recoger y procesar dicha información.  

Para Quezada “el planteamiento del problema comienza cuando se define 

los objetivos, y se plantea la hipótesis de la idea de la investigación.” (Quezada 

Lucio, 2010, pág. 83). 

En tal sentido, en esta parte del proyecto de investigación se describe el 

problema objeto de estudio con el propósito de aterrizar en las unidades de 

análisis y definir los parámetros del problema. 

En la actualidad, vivimos dos fenómenos que aquejan el desarrollo de 

nuestro país relacionados con la reactivación economía y la calidad de vida de 

las personas; es aquí donde surge nuestro problema, puesto que el Estado 

encargado de velar por el cumplimiento de nuestros derechos y, mantener el 

orden de la nación, crea normas, con la finalidad de lograr una buena 

administración de los recursos naturales; y a su vez fomentar la inversión 

privada sostenible, cautelando de esta manera el derecho de las generaciones 

futuras. 

 

Al respecto, la Ley ambiental Nº 28611, Título Preliminar, Artículo I señala la 

obligación de ayudar a realizar una efectiva gestión ambiental, así como de su 

protección, para que de esta manera se cumpla con lo acuñado en la 

Constitución Política respecto a que toda persona tiene el derecho irrenunciable 

a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado.  

 

En nuestra realidad se observa que esta norma queda pues en palabras, 

debido a la masiva vulneración del derecho a la salud por la creciente 

contaminación ambiental, principalmente por las empresas extractoras de los 

recursos minerales, donde directamente se afectan los derechos de las 

poblaciones aledañas. 
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Es en este escenario donde encontramos personas con deficiente estado de 

salud como consecuencia de la contaminación de desechos de minerales, 

vulnerándose en este sentido el derecho a gozar de un ambiente sano. 

 

En ese sentido, elegir el tema de investigación la subsanación voluntaria 

para la inversión minera y el derecho a gozar de un ambiente sano desde un 

enfoque preventivo, la misma que busca que ante un incumplimiento de 

obligaciones ambientales el posible infractor podrá subsanar antes de la 

notificación del ITA, en el cual según la calificación del OEFA serán pasibles de 

eximentes o atenuantes en cuanto a la imputación de cargos por infracción; esto 

a propósito de la reciente la Ley derogada N° 30230 publicada el 12 de julio de 

2014, ley que fue creada con el objeto de dinamizar la economía a través de la 

inversión, la misma que estableció ciertos beneficios tributarios, permisos y 

simplificación de procedimientos; es ahí la importancia de saber si esta facultad 

beneficia el desarrollo del país, por ende la calidad de vida de las comunidades 

que viven en zonas aledañas a donde se ejecutan los proyectos de inversión 

minera. 

 

Considero que impulsar la inversión es buena para nuestro crecimiento 

económico y como país, sin embargo, esta debe ser sostenible conforme lo 

establecido en los principios ambientales y lo regulado en la constitución de 

cada país, en ese sentido el objetivo de nuestro tema de investigación se centra 

en estudiar que las diferentes medidas alternativas para el cuidado ambiental 

sean eficaces y si estas permiten gozar de cierto tipo de calidad de vida. 

 

De lo antes señalado tenemos que el vivir en un ambiente sano es un 

derecho fundamental, el cual está reconocido por nuestra Constitución Política 

de 1993 en su artículo 2 inciso 22, y el artículo I del título preliminar de la Ley 

General del Ambiente N° 28611; el cual está siendo afectado de manera 

potencial, pese a que este derecho se debe ponderar como uno de primera 

generación, debido a su gran alcance e importancia del cual debe disfrutar todo 

ser humano, para su desarrollo integro como persona, por lo que ante el 
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incumplimiento de las normas antes mencionadas se estaría atentando contra 

la misma humanidad; asimismo se estaría realizando transgresión del principio 

de prevención al darse preminencia o importancia a la inversión privada- 

extractiva de minerales donde se le privilegia con la reducción de intereses 

tributarios y los más crítico la reducción de sanciones en algunos casos y en 

otros si quiera se tome en cuenta que están contaminando el medio ambiente, 

lo cual consideramos gravísimo para la salud de los pobladores de los lugares 

aledaños a los lugares de desarrollo minero.  
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1.2 Antecedentes 

Los antecedentes son recopilaciones de investigaciones realizadas del tema 

materia de investigación  

“En los cuales se busca exponer de forma breve el problema planteado a partir 

de investigaciones ya realizadas. Ello también podría llevarnos a formular 

conclusiones existentes para el problema” (Tamayo, 2003, p. 146). 

Siguiendo la misma línea de ideas, Uriarte señala que los antecedentes “Se 

referirá, a todo cuanto el investigador pueda conocer sobre el problema, lo cual es 

consecuencia de la formación, experiencia profesional e investigadora y de una 

exhaustiva revisión de las fuentes informativas nacionales y/o internacionales 

(libros, publicaciones periódicas, referencias estadísticas, etc. (…)”(Uriarte Morote 

, pág. 3).  

En el presente tema de investigación tenemos las siguientes tesis que para 

mejor entender se ha separados en nacionales y extranjeros. 

 

Nacionales 

Mejía (2017). Tesis Para obtener el Título Profesional de Abogado: La tutela 

efectiva a la víctima resultante del daño ambiental en el ejercicio de la potestad 

sancionadora del OEFA. Universidad Nacional de San Agustín (UNSA).  

 

Indica que” la potestad para imponer medidas correctivas en un procedimiento 

administrativo finalizado tiene el objetivo de reparar el daño causado a la víctima 

como consecuencia del daño ambiental.  Además, señala que el derecho ambiental 

a través del OEFA se ha venido ejerciendo únicamente la defensa del ambiente y 

no de la persona. Lo cual al ser el cuidado ambiental de interés difuso y colectivo 

seria estaría atentando contra el derecho a la salud de la persona”. 

 

En este tema de investigación advertimos que la investigadora enfatiza la 

importancia de la potestad para dictar medidas del OEFA, así como también 

recomienda que esta misma entidad debiera ser quien se encargue de la reparación 
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del daño de la persona como un interés difuso, ello en relación a que este es una 

de las víctimas de los daños causados al ambiente. 

 

Gutiérrez (2013). Tesis Para Optar el Grado Académico de Magister en 

Ingeniería Industrial: Desarrollo de un (EHS) Sistema de gestión Ambiental, 

Seguridad y Salud en el Trabajo Para Una Empresa de Formulación y Envase de 

Productos Sanitarios. Universidad Nacional mayor de san Marcos (UNMSM).” Al 

diseñar el sistema de gestión de Medio Ambiente, Salud y Seguridad, tomando 

como base las normas ISO 14001 OHSAS se está incorporando los principios de 

mejora continua pues esta trae con ella mecanismos para el control operacional de 

los elementos de seguridad y salud, con el objeto de que el sistema forme parte 

integral de un sistema organizacional, para mejora nacional e internacional”.  

 

De los antes indicado cabe resaltar la importancia del manejo de los ISOS por 

parte de una empresa ya que esto permitirá una correcta gestión ambiental. 

 

Así mismo Tomalá (2015) en su tesis para optar el grado académico de 

Magister en Derecho con Mención en Política Jurisdiccional. Tesis “La creación de 

juzgados especiales en el Ecuador como mecanismo efectivo para la protección del 

medio ambiente”, el autor indica que “el cuidado y protección ambiental es 

primordial para la subsistencia de los seres vivos, puesto que al cuidar el ambiente 

se garantiza el derecho a la vida, salud y ambiente sano. Asimismo, concluye que 

el derecho penal no es la solución para el cuidado ambiental, ya que la mayoría 

viene de actividades legales, además que el objetivo del derecho ambiental no 

persigue la prisión del acusado sino la reparación del daño causado”. 

 

De lo antes señalado se tiene la importancia del derecho ambiental y la 

diferencia de los objetivos con el derecho penal, puesto que mientras el primero 

procura la preservación y ante un hecho dañoso la restauración del ambiente a 

través de sus facultades, el segundo busca solo castigar a quien cometió el delito.  
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Extranjeras 

 

Velásquez (2011). Tesis Doctoral: La Protección del Medio Ambiente Urbano 

En Colombia: Análisis del Sistema Ambiental Colombiano a la Luz de la Acción 

Comunitaria Europea. Universidad De Salamanca, “la política y el derecho deben 

estar encaminados en la protección del ambiente, puesto que de ello dependerá su 

sostenibilidad y la repercusión en su preservación, como es el de desarrollo urbano 

de Colombia en comparación con el de la Unión Europea”. 

 

De lo antes citado tenemos que para una adecuada protección del ambiente 

las políticas ambientales y el derecho ambiental deben desarrollarse en conjunto. 

 

 Hernández (2009). Tesis Doctoral: Las Técnicas Preventivas de Protección 

Ambiental en Actividades Mineras Y petroleras. Especial Referencia a los Proyectos 

Prospectivos. Universidad de Granada; las normas vigentes por sí solas no dan 

respuestas respecto de las situaciones reales en cuanto a la protección ambiental; 

sino que estas son el reflejo del día a día reflejadas en la casuística haciendo notar 

las carencia de regulación normativa preventiva, afectando la instrucción y 

capacidad normativa ante las exigencias que requieren proteger el medio ambiente, 

el silencio que se manifiesta en cuanto a este enfoque; por lo que se debiera 

considerar potenciar el control de las administraciones públicas para su desempeño 

eficiente así como proporcionar credibilidad a la EIA por ser de importancia para el 

inicio de actividades que ponen en riesgo el ambiente. 

 

Con lo señalado en anteriormente coincidimos en que la regulación de por sí sola 

no basta para la protección del ambiente, sino también el empoderamiento que se 

le da a cada órgano encargado. En gestión ambiental es muy importante la 

elaboración de un adecuado instrumento de gestión ambiental; esto es para 

prevenir daños al ambiente. 

 

 Aizpurúa (2010). Tesis Doctoral: Medidas Preventivas, Correctoras y 

Compensatorias del Impacto Ecológico de Carreteras. Universidad Politécnica de 

Madrid. La atención ambiental tiene un rol determinante para establecer las 



18 
 

medidas preventivas, correctoras y compensatorias para que estas cumpla con su 

objetivo y a la vez detectar impactos que no fueron establecidos dentro del estudio 

de impacto ambiental de ahí la importancia de utilizar el tiempo adecuado para la 

elaboración de ésta; así también señala la importancia de que estas sean aplicadas 

por empresas y órganos ambientales para el cumplimiento de su eficacia. 

 

 De lo antes indicado nuevamente podemos advertir la importancia de una 

buena elaboración de EIA y la necesidad de órganos ambientales para exigir su 

cumplimiento. Nótese que el autor resalta que el proceso de estudios de impacto 

ambiental debe tomarse un tiempo adecuado. 



19 
 

1.3 Marco teórico 

 

El marco teórico contiene los conceptos de que involucran el tema a investigar, 

por ello Riega-Virú señala que “el marco teórico es el sustento científico de la 

investigación. Su importancia radica en que permite sustentar teóricamente el 

estudio (…)”(Riega-Virú, 2010, pág. 77). 

 

En ese sentido Lerma indica que “Si el problema carece de conocimientos o 

haya teorías inconsistentes, se debe buscar verificar los fundamentos en que se 

basó la formulación del problema” (2011, p. 49). 

 

Ello implica “realizar el contenido relacionado al marco teórico involucra que 

se combine de forma adecuada el contenido de las teorías y citando 

apropiadamente las referencias.”(Hernández Sampieri, Fernández Callado, & 

Baptista Lucio, 2010, pág. 72). 

 

La inversión privada  

La Constitución de 1993 en su capítulo VII artículos 58 y 56 indica lo siguiente: 

 “Nuestra constitución desarrolla el sistema de economía social de mercado, por 

lo que las empresas privadas son libres para realizar actividades económicas; bajo 

este sistema de desarrollo económico se busca el crecimiento en el ámbito laboral, 

educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura” 

Asimismo, en el artículo 63 menciona que debe existir la igualdad para la 

inversión nacional como para la extranjera, esto es, ya sean empresas estatales o 

privadas no debe haber tratos desiguales en la competencia de la actividad 

empresarial. 

También tenemos el Decreto Legislativo N° 757, publicada el 13 de noviembre 

de 1992; Ley Marco para el crecimiento de la inversión privada en sus artículos 1º 

y 3º, en los que señala que lo que se busca es dar seguridad  de libertad de empresa 

y la inversión privada dentro del marco de nuestra Constitución. 
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 De otro lado el Decreto Supremo N° 054-2013-PCM en su artículo cuarto 

señala que no se solicitara una modificación del instrumento de gestión ambiental 

en aquellos proyectos de inversión con certificado ambiental aprobado con 

impacto ambiental no significativo o que se busque realizar mejoras tecnológicas 

en estas operaciones, ya sea para modificar componentes o ampliarlas. 

 

En el mismo artículo se indica la obligación que tiene el titular del proyecto 

ante la necesidad de una implementación lo deberá sustentar en un informe técnico 

ante la autoridad competente. Seguido de ello en el plazo de 15 días hábiles la 

autoridad emitirá respuesta 

 

Si la implementación es muy considerable, estas se deberán realizar a través de 

un nuevo procedimiento de modificación a efectos de que el grado o duración de 

los posibles impactos ambientales del proyecto y las medidas de mitigación o 

recuperación aprobadas sean las adecuadas. 

  

Así pues, si bien es cierto la promoción a la inversión privada es buena, ya 

que gracias ello nuestro país refleja un crecimiento económico estable, sin 

embargo, dichas políticas para la inversión deben apuntar a desarrollarse en 

conjunto con la preservación y el cuidado del ambiente guardando la tendencia por 

lo que fue creada la Ley General del Ambiente 

 

Consideramos que uno de los principios de la regulación de la inversión 

privada debe ser el de sostenibilidad, así como el de internalización de costos. 

De la lectura de la Ley General del Ambiente, en cuanto a la inversión privada 

solo se limita a recomendar la practica sostenible del uso de la materia producida 

por la naturaleza. 

 

Minería 

La Real Academia Española señala que minería vendría ser el arte de 

laborear las minas, conjunto de los trabajadores que se dedican a la minería y 

conjunto de los facultativos o expertos en minería, entonces podemos deducir que 
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es una actividad laboral, que además es muy bien remunerada y que consiste en 

un proceso por el cual se explota un yacimiento con el único fin de extraer los 

diferentes tipos de minerales. 

 

Así pues, la revista MMSD Abriendo Brecha indica que uno de los problemas 

más grandes de la actividad minera es el drenaje de ácidos (D.A), el cual ocurriría 

con más facilidad en las regiones en que ocurren precipitaciones, indica también 

que es un problema generalizado además de tener alto impacto en los ecosistemas 

donde se produce el DA y como consecuencia produce una disminución de 

nuestros recursos naturales. 

 

Al respecto Franciskovic (2011) indica que:  

 

Para obtener los minerales, el mismo que resulta de un procedimiento que 

parte desde la extracción hasta la industrialización de estos. Uno de los principales y 

más grandes problemas del cuidado ambiental y la minería es la contaminación del 

agua, ello a falta de un correcto procedimiento para tratar los efluentes, puesto que los 

mismos van directamente al agua, además de la obtención de contaminantes químicos 

resultantes primordialmente de la oxidación de minerales que contienen azufre (p. 59). 

 

Tipos de minería que se desarrollan: 

  cielo abierto: en este tipo de minería el mineral es extraído del exterior del suelo y 

para ello es necesario la utilización de grandes maquinarias, usualmente se utilizan 

palas excavadoras y rotopalas. 

 Subterráneas: este tipo de minería se realiza bajo tierra, por lo cual las maquinas que 

se utilizan deben ser de menor tamaño de esta forma se podrá ingresar a los túneles 

de donde se extrae el mineral, aquí se produce diferentes tipos de explotación y es 

usual el método de hundimiento 

 Por disolución: esta técnica es poco conocida pero también es importante ya que se 

inyecta agua a ata temperatura en una serie de pozos ello ocasiona la disolución de 

elementos minerales que al mezclarse con el agua se puede extraer el mineral luego 

de un proceso de drenaje, lo cual deja abundante sal residual sobre el suelo y este 

puede generar un daño a largo plazo. 
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El canon minero  

Uno de los beneficios que tiene la población en cuanto a la explotación 

minera es el Canon Minero, el mismo que según la Sociedad Nacional de 

Minería Petróleo y Energía consiste en la “el porcentaje establecido de ingresos 

y rentas de la explotación minera, al que tiene acceso las municipalidades 

provinciales y distritales. 

Según la Ley del Canon Minero N° 27506 del 09 de julio del año 2001 

publicado en el Diario El Peruano señala que este implica una redistribución del 

impuesto a la renta entre el gobierno central, regional y local de donde se ubican 

los recursos naturales explotados. 

Así también Belaunde M. (2013, p. 247) indica que “Según la ley vigente 

del Canon Minero (Art. 9 de la Ley N° 27506 en su texto modificado por la Ley 

N° 28077)  el mismo está compuesto por el cincuenta por ciento de la totalidad 

de las rentas y los ingresos que obtiene el estado de la actividad minera, lo cual 

comprende el uso de los recursos naturales, no metálicos y metálicos, de los 

que según la doctora Beatriz Boza citada por Belaunde indica el 10% 

corresponde a la localidad distrital donde se ubica la mina; 25% a la provincia, 

el 40% al departamento y el 25% al gobierno regional. 

La regalía minera  

Al respecto tenemos las “Leyes N° 29788 y 29789 y 29790 (El Peruano 

28-09-2011) la primera de las cuales modifico la Ley N° 28258 y mantuvo 

formalmente la definición de la regalía Minera “Es la retribución de parte de los 

sujetos que explotan los minerales para con el estado”; la segunda que creo el 

Impuesto Especial a la Minería (IEM) y la tercera que regulo el Marco Legal del 

Gravamen Especial a la Minería; todas estas con carácter tributario” Belaunde 

M. (2013, p. 249). 
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Programa de solidaridad con el pueblo.  

Este programa dispone que “cada empresa minera destinara los aportes 

pactados a la creación de dos fondos privados, uno de carácter local y otro de 

ámbito regional, cuyos recursos estarán reservados para realizar obras, 

programas, planes de nutrición, educación, salud, soporte y desarrollo en el 

impulso de cadenas productivas y otros de naturaleza promocional y social en 

el área de influencia de la empresa” Belaunde (2013, p.259) 

Concesiones  

La concesión minera es un contrato que por su naturaleza se califica como un 

acto administrativo, ello debido a que lo otorga el estado respecto de un bien 

calificado como su propiedad, ya sea a una persona natural o jurídica, mediante el 

cual obtiene el  derecho a usar o explotar; las entidades encargadas de otorgar 

dichas concesiones serán asignadas de acuerdo a la magnitud de la concesión, 

para proyectos mineros grandes y medianos está a cargo del Ministerio de Energía 

y Minas (MEN) a través de la Dirección General de Minería (DGM), para proyectos 

en pequeña escala y mineros artesanales esta la Dirección  Regional de Energía y 

Minas (DREM).  

 

Para Aranzamendi y Huamán (2015, p.261) consideran la “concesión minera 

son de obligaciones y derechos que se obtienen mediante un título de concesión, 

con lo que están facultados para desarrollar actividades de exploración y 

explotación en áreas concedidas por el estado”. 

 

La concesión a diferencia de lo contratos civiles, son que esta se da por un 

órgano del estado con facultades y por ley hacia otra persona, con lo que se le 

autoriza a realizar la explotación del mineral en sus etapas de exploración- 

desarrollo-explotación, o de beneficio, labor general o transporte minero.  

 

Así también Belaunde (2013) señala que “al referirnos a la concesión como 

con acto jurídico administrativo, se refiere a la manifestación de voluntad de una 
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entidad pública para crear, extinguir o modificar derechos a favor del propio Estado 

o de organismos vinculados al Estado” (p, 55). 

 

La concesión se realiza mediante un procedimiento, por mandato de Ley, el 

cual requiere el cumplimiento de obligaciones y derechos preestablecidos. En este 

procedimiento no existe la negociación entre la autoridad representante del estado 

y el peticionario. 

 

Al respecto La Sociedad Peruana de Derecho Ambiental en su Manual de 

Legislación Ambiental (p, 2.I-2ª,2003); clasifican las concesiones en: 

a)  Mineras no metálicas y metálicas  

b) Las de beneficio. 

c) Las de labor general. 

d) Las de transporte minero 

Andaluz (2013) señala que las actividades de minería sujetas a la presentación de 

estudio de impacto ambiental son: 

 Las concesiones mineras según su categorización (dimensión) y sus 

diferentes fases sean estas de exploración, beneficio o explotación, 

incluyendo a las ampliaciones permitidas. 

 

Derecho ambiental 

Para la protección de un bien jurídico es necesario enmarcar el concepto y 

sus componentes del bien que se busca tutelar, por ello enfatizamos la importancia 

de especificar los elementos que contiene el concepto de ambiente, entre ellos los 

elementos bióticos, abióticos, físicos y químicos, de origen natural o antropogénico; 

por natural comprendemos aquellos originados en l misma y por antropogénico los 

que se dieron con la intervención humana. 

 

Es por ello que el concepto ambiente concierne la salud individual y colectiva 

de los habitantes; si bien sabemos que no solo se altera el habitad de todos los 
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seres que integran la naturaleza, en esta ocasión nos limitamos a la salud de las 

personas. 

 

El derecho al ambiente se encuentra en nuestra Constitución, pero la rama 

del derecho que específicamente se ocupa de su estudio y regulación es el derecho 

ambiental, así pues, la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental en su Manual de 

Legislación Ambiental (2003, pp.3-4) señala que “ el derecho ambiental es la 

encargada del estudio de las normas jurídicas que establecen la relación entre 

naturaleza y sociedad, creadas para permitir, restringir o prohibir ciertas conductas 

respecto al ambiente y como consecuencia de ello obligaciones, derechos y las 

autoridades que harán cumplir su regulación”.  

 

Del texto citado advertimos que el derecho ambiental es una de las ramas del 

derecho encargado de establecer los parámetros entre comportamiento de 

individuos administrados y lo permisible para la conservación de nuestro ambiente; 

es por ello la importancia de la adecuada regulación en estos temas. 

 

Así pues, Huerta (2013, p.71) alega que una de las funciones fundamentales 

del Derecho Ambiental es mantenerse vigente y aplicar sus disposiciones para la 

protección del ambiente, con la finalidad de preservar la vigencia de otros derechos 

conexos. 

En la misma línea tenemos que el derecho ambiental es “Un conjunto de 

exordios planteados en la Conferencia de Estocolmo, ya que contiene un conjunto 

de reglas relativas al uso y conservación de los elementos de la naturaleza, y cómo 

influye en el humano, la doctrina que conduce a su formulación e interpretación 

correlativas, no se incluyen en una sola codificación" (Patiño, 1999, p.54). 

 

De lo antes citado advertimos que lo que se busca mediante el derecho 

ambiental y las diversas regulaciones que se ocupan del ambiente no es más que 

la preservación del ambiente, pues se tiene que el ambiente y sus componentes 

son fuente aseguradora de los derechos humanos; es decir solo con un ambiente 

saludable estaremos hablando del desarrollo integral de la persona. 
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Para Brotons “las políticas relacionadas en temas de inversión en recursos 

naturales como fuente de crecimiento económico debe apuntar a la preservación 

de estos para la subsistencia de las generaciones futuras, teniendo en cuenta el 

agotamiento de tales recursos. Es por lo que el derecho ambiental implica que los 

Estados deben actuar con el debido cuidado para garantizar que los proyectos 

realizados en su gobernanza o territorio no afecten el ambiente de los otros estados 

o de lugares no situados en su jurisdicción, puesto que al no ser así generaría 

responsabilidad internacional” (1997, p. 1130). 

 

En ese sentido podemos advertir la importancia del cuidado ambiental, en el 

cual ya no solo estamos hablando a nivel nacional, sino que va de la obligación de 

cada estado para con los demás estados. 

 

Esto nos hace reflexionar acerca del principio de desarrollo sostenible y los 

demás principios ambientales, los mismos que indican que todos estamos llamados 

a ser partícipes y contribuir con su cuidado. 

 

 Es así como el derecho ambiental abarca legislación nacional e internacional 

ello debido a la importancia que el ambiente en su significado amplio tiene con la 

subsistencia del ser humano. 

 

La Declaración de Estocolmo en cuyo Principio 17 encomienda a los Estados 

que establezcan organismos adecuados para la gestión y control de medio 

ambiente.  

 

Asimismo, la declaración de Rio exhorta a que los Estados instauren acciones 

que permitan prevenir y terminar actividades que originen impactos negativos en el 

ambiente; así también que estas no dejen sin castigo a los que sean responsables 

de causar algún tipo de daño al ambiente. Una de las mejores maneras de 

coadyuvar con el cuidado ambiental es difundiendo educación y legislando 

severamente a aquellos que incumplan con la legislación.  
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La Sociedad Peruana de Derecho Ambiental en su Manual de Legislación 

Ambiental (2003, p.4) menciona que la base de las políticas ambientales, como por 

ejemplo los principios que la rigen, aún no son exigibles.  

 

Así pues, creemos que es necesario trabajar la legislación y la política, de 

manera que estas no se contradigan, puesto que, de no ser así, estamos ante un 

estado eminente de peligro y mas aún nuestros propios derechos. 

 

Es por ello por lo que la obligación de la preservación del medio ambiente ha 

sido aceptada por cada estado que suscribió los instrumentos internacionales; en 

nuestro caso esta responsabilidad a sido delegada a la administración sectorial 

respectiva en el ámbito de su competencia y mediante Ley.  

 

En este contexto debe tenerse en cuenta el denominado desarrollo sostenible, 

el mismo que consiste en la armonía que debe haber entre empresa, ambiente y la 

sociedad, a lo que Bermeo (s/f, p.16) resalta la necesidad de cubrir las necesidades 

de las actuales generaciones y de asegurar los derechos de las generaciones 

futuras. 

 

De lo antes mencionado advertimos de la importancia de una práctica 

empresarial con miras al desarrollo sostenible, esto con el afán de asegurar la salud 

y la existencia de los recursos naturales”. 

 

La Ley General del ambiente Nº 28611 establece principios en los que se 

deben desarrollar las actividades empresariales uno de estos es el principio de 

sostenibilidad el cual busca preservar a través del uso equilibrado de las materias 

producidas por la naturaleza para asegurar los derechos de las generaciones 

futuras. 

Al respecto el principio 4 de la Declaración de Rio “busca que se establezcan 

objetivos ambientales en las legislaciones, así como en proyectos de desarrollo y 

planificación política”. 
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Principio de Prevención. - tiene como finalidad vigilar, prevenir y evitar la 

degradación ambiental; es decir se trata de que disminuyan las causas que puedan 

generar algún perjuicio para lo cual se adoptan medidas de mitigación y 

restauración (Ley General del ambiente Nº 28611). 

 

De lo antes señalado Püschel y Urrutia (2011) señalan que este criterio deberá 

prevalecer sobre otro de gestión ambiental, utilizando mecanismos que eviten 

daños, el mismo que deben condicionar las actividades humanas. 

 

Por otro lado Cafferatta citado por Gorozito (s/f) sostiene que ante la 

irreversibilidad de los daños ambientales siendo estos tales “como la extinción de 

las especies, los efectos radioactivos, la destrucción de la flora como consecuencia 

de ello la diversidad biológica y sus ecosistemas, la desertización de áreas entre 

otros”, así también indica que este principio tiene como esencia evitar la producción 

de daños por lo que actúa como un estimulante negativo de todo aquello que 

pudiera causarlo; a su vez este principio anima y fundamenta la construcción de 

institutos e instrumentos orientados a evitar el daño ambiental.(pp.105-134)  

 

Respecto a ello también se dieron políticas ambientales para la protección y 

conservación ambiental, entre ellas tenemos el Convenio sobre la diversidad 

biológica en el Perú, el cual hablaba sobre la explotación de los recursos naturales, 

tales como el “fomentar conductas de estándares ambientales y sociales, normas 

voluntarias que adopten los titulares de derechos de concesiones, ello  para el 

aprovechamiento sostenible de recursos naturales renovables y el uso racional y 

responsable de los no renovables” (Ipenza, 2010, p. 35). 

 

De lo antes mencionado advertimos el énfasis con que se trata el desarrollo 

sostenible, esto en arras de asegurar que las generaciones futuras disfruten de sus 

derechos; de ahí la importancia también de la política desarrollada para la inclusión 

de la ciudadanía. 

 

Siguiendo la misma línea Fabio (2005) indica que la prevención debe 

establecer medidas de acuerdo con la noción que pueda tenerse respecto de 



29 
 

consecuencias de determinadas acciones, esto es en una etapa temprana antes de 

producirse el daño. 

 

De los autores antes citados tenemos que el principio de prevención debe 

estar presente en las regulaciones que impliquen actividades entre el ambiente y 

sujetos de derecho, estas deben estar compuestas por exigencias mínimas de 

comportamiento el cual debe comprender la debida diligencia para con el cuidado 

ambiental, de no ser así estaríamos sujetos a la extinción indiscriminada de 

nuestros recursos naturales. 

 

Siguiendo las ideas, Celi (2007) refiere que; el enfoque preventivo consiste en 

reconocer y evaluar  los impactos ambientales, antes de producirse, es decir antes 

de cualquier acción humana cause algún efecto, por lo cual están  los siguientes 

pasos que se deben de tomar en cuenta primero saber realmente lo que se va a 

quitar por no ser de gran importancia , segundo delimitar cuales son los puntos 

clave y el alcance que estos van a tener para determinar su utilización y si son 

necesarios de  examinar en la evaluación y por último la utilización de métodos 

particulares por cada escenario esto es diferentes métodos de prevención y 

metodologías (p.98).  

 

En este sentido tenemos que la obligación de prevenir es diferente al de 

reparar, compensar o remediar al respecto Dupuy citado por Carhuatocto señala 

que se debe buscar prevalecer en la prevención, puesto que la compensación en 

el caso dañado, por lo general, no hace que la situación ocurrida resulte favorable; 

asi también el autor indica que prevenir es actuar con diligencia, y que esta  debe 

ser mayor en base a conocimientos de operaciones peligrosas y  teniendo en 

cuenta los materiales utilizados (Carhuatocto,2009,p.49).  

 

Siguiendo los lineamientos de la Ley General del ambiente Nº 28611 de los 

principios que debe aplicar las actividades empresariales para el cuidado del medio 

ambiente: 

   Principio Precautorio.- Este principio  se utiliza en los casos de peligro o daño 

irreversible sin embargo cuando haya una presunción  de un futuro daño este nos indica 
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que se debe actuar en forma de prevención ,quiere decir que se tomen las medidas de 

prevención necesarias para impedir un daño ambiental. 

Este principio busca impedir la degradación ambiental en base a la gestión 

reguladora que se adelanta a los hechos; esto es que ante el desarrollo de 

actividades que representen riesgos al ambiente, se dará privilegio a su seguridad 

limitando dichas actividades. 

 

 Frente a un daño ambiental tenemos el principio de internalización de costos el cual 

busca que aquel que haya producido el daño, sea este con dolo o culta, deba asumir 

los costos que comprenden su reparación, lo que especialmente se busca con este 

principio es la rehabilitación, reparación y la compensación, como forma de asegurar el 

cuidado ambiental.  

Asimismo, y no menos importante teneos el principio de Principio de responsabilidad 

ambiental, que nos indica la inexcusable responsabilidad de quien causa un daño 

ambiental y compensar y luego el principio de equidad que es el diseño y aplicación de 

políticas públicas ambientales y por último el principio de gobernanza ambiental que se 

basa en los procedimientos que se deben adoptar para un eficaz manejo de conflictos 

y construcción de consensos (Ambiental, 2012). 

 

El ambiente saludable como derecho a nivel constitucional. 

   Constitución del Perú de 1993 capítulo I, artículo 2º, inciso 22º y del Capítulo 

II, artículos 67° y 88° se infiere que nuestra constitución tiene un claro objetivo el 

cual es que las personas que se rigen por esta tienen derecho a usar, gozar y 

habitar en un ambiente saludable promoviendo la preservación de la vida y el 

paisaje, creando medidas que puedan armonizar entre la economía y la población, 

esto es buscando el desarrollo sostenible  

 La Constitución de Brasil de 1988, capítulo VI del Medio Ambiente, Artículo 

225º y su cláusula 2° buscan proteger el ambiente englobando todos sus elementos 

para que de esta manera la población tenga un desarrollo en todos sus aspectos; 

así también impone el deber tanto del estado como de la sociedad de asegurar los 

derechos de las generaciones futuras; así también regula  la obligación de las 

mineras para con la recuperación y preservación de los recursos naturales, esto 

según lo regulado en la normatividad del sector. 
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Por otro lado, la Constitución de México de 1917, título I, Artículo 4° se puede 

deducir que el estado tiene como prioridad garantizar que las personas puedan 

vivir en un ambiente saludable, imponiendo que quien lo deteriore tendrá 

responsabilidad sobre ello, lo que debe resarcirse conforme a ley. 

 

De la constitución de Colombia 1991 Capitulo III debemos resaltar que para 

la protección integral del ambiente impone la participación de la comunidad, el 

mismo que incluye la gestión ambiental comunitaria y participativa, estableciendo 

el desarrollo sostenible y la exigencia de reparación de daños. 

De ahí que la Constitución Española 1978, artículo 45 ° inciso.1 establece el 

deber y derecho que todos tienen en cuanto a la protección ambiental; 

principalmente de los poderes públicos quienes deberán velar por el uso razonable 

de los recursos naturales; en caso de haber ocasionado algún tipo de daño 

ambiental este sea persona natural o jurídica tendrá la obligación de reparar el daño 

causado; según lo que se haya fijado por ley.  

 

Ahora bien del análisis de las constituciones anteriormente citadas se tiene 

que en cuanto a la protección del ambiente el Perú, se enfoca en promover la 

preservación del medio ambiente y no necesariamente a comparación por ejemplo 

de la constitución del estado de Brasil la cual más bien impone tanto a la sociedad 

como al estado el deber de preservar el ambiente  para la subsistencia  inclusive 

de las generaciones futuras, de ella también se concluye que el estado brasileño 

desde ya enmarca a la minería como un factor seguro de deterioro ambiental  de 

ahí la importancia de establecer la obligación de esta para su recuperación. 

 

En la misma línea el estado de México busca garantizar el desarrollo de las 

personas en un ambiente sano, estableciendo que el que cause daños a este 

deberá de resarcirlo; uno de los puntos importantes de resaltar del análisis de las 

constituciones tenemos la constitución de Colombia ya que está a fin de proteger 

el ambiente busca que tanto el estado como la misma comunidad estén incluidos 

dentro de la gestión ambiental. 
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En este orden de ideas inferimos que cada estado lo que busca es establecer 

el disfrute de un ambiente sano para con sus pobladores, para que de esta manera 

alcancen el óptimo desarrollo de sí mismas, ya que, conforme a los autores citados 

en teorías relacionadas, el humano no puede desarrollarse sino hay un medio 

donde hacerlo. 

 

Medidas ambientales. 

Artículo 1 de la Ley 28611 (Ley General del Ambiente): 

En ella se ha regulado las normas y los principios para que realmente se de 

el ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para un 

seguro desarrollo de la vida, así como el deber de cumplir, proteger y contribuir con 

una efectiva gestión ambiental, de su cuidado y sus componentes, con el objeto de 

mejorar la calidad de vida de la población y lograr el desarrollo sostenible del país. 

 

Las medidas ambientales son acciones que buscan prevenir, corregir, 

restablecer, minimizar o suspender aquellos actos que pudieran causar la 

degradación ambiental. En ese sentido el encargado de garantizar dicho cuidado 

es el Estado a través de sus diferentes tipos de organismos que tienen facultades 

para ello. 

 

Las vías para la protección ambiental son la jurisdiccional y la administrativa. 

La vía administrativa busca resguardar y ante un impacto negativo rescatar el 

ambiente y los elementos que lo componen, incluyendo la salud del humano; para 

ello la autoridad administrativa puede dictar medidas correctivas o sanciones. 

(OEFA, 2013, pág. 138-141). 

 

Rojas (2014, pp. 248-250) califica la protección del ambiente en dos rangos el primero 

es el constitucional, por estar instaurado como uno de los derechos principales en la 

nuestra constitución, la misma que establece las reglas de interacción entre individuo, 

sociedad y ambiente. 

 

En cambio, en cuanto al derecho ambiental lo señala como el lado material puesto 

que contiene los principios que son base del ordenamiento jurídico y al regular uno de 
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los derechos fundamentales para un adecuado desarrollo integro de la persona busca 

la preservación del ambiente, estableciendo obligaciones para su resguardo. 

 

La autora antes citada indica que gozar de un ambiente equilibrado y adecuado refiere 

al equilibrio de los elementos del ambiente y el hombre, y la intervención de este no 

suponga una alteración sustantiva de la interrelación de sus elementos.  

 

Lo que la autora antes citada busca enfatizar que tenemos derechos a disfrutar de un 

ambiente sano, pero no de cualquiera, sino de uno que nos permita desarrollarnos 

conforme la constitución; esto es desarrollo de la persona y su dignidad; ya que sin ello 

nuestra constitución y el derecho regulado carecería de contenido. 

 

Así mismo busca que el derecho al ambiente no solo sea reparado sino 

principalmente su preservación, obligación que le corresponde al estado a través de 

sus organismos y a los particulares, con mucha más razón a aquellos cuyas actividades 

económicas inciden, directa o indirectamente, en el ambiente. 

 

A su vez Pardo (2014) señala que “Las sanciones administrativas son, desde 

luego, medidas características de intervención administrativa tradicionalmente 

adscritas a la actividad de policía administrativa, con todas las resonancias propias 

de este concepto, y que, cuando su finalidad se orienta a la protección del medio 

ambiente, tienden a encuadrarse en el rotulo o sistema de lo que se ha dado en 

llamar la disciplina ambiental” (p.46).  

 

Para Ivan Narvaez y Jose Narvaez (2012, p.277) señalan “El derecho ambiental 

más que buscar corregir mediante sanciones lo que tiene es como objetivo prevenir. 

Así pues, señalan que la conciencia del infractor cuando ven que las sanciones con 

inferiores, éstas resultan más beneficiosa que le mismo cumplimento de las 

obligaciones ambientales. 

De ahí que plantean que el estado debiera ser lo más firme posible en las 

sanciones a fin de fortalecer los efectos positivos en el cuidado ambiental. 

 

Así tenemos que en el derecho administrativo para la aplicación correcta de 

estos métodos tendientes a evitar la comisión de infracciones ambientales como 

señala  Yacolca (2009, pp.40-41) “Es determinante  la establecer de estándares de 

calidad ambiental, los cuales indique la cantidad máxima de emisión de 

contaminantes y el realizar regulaciones que prescriben el empleo obligatorio de 
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determinados procesos productivos, para lo que debe determinar una cuantía 

máxima de degradación tolerable, fijar los topes  de emisión para cada una de las 

fuentes contaminantes y ponderar componentes químicos de aquellas, para ello 

sostiene las normas deben formularse con elevada precisión técnica, en las 

medidas administrativas”.  

 

En este escenario tenemos que mediante Decreto Legislativo N° 1013 se creó 

el Ministerio del Ambiente, el cual tiene la función de diseñar, establecer, ejecutar 

y supervisar la política nacional y sectorial ambiental. 

 

Con la creación del Ministerio del Ambiente se dieron diversas modificaciones 

en cuanto a la regulación ambiental, por ello entre sus principales objetivos 

específicos está el cumplimiento de la constitución en cuanto a temas ambientales, 

así como prevenir el agotamiento indiscriminado del ambiente y de los recursos 

naturales, en caso de haberse dado revertir los procesos negativos que lo afectan. 

 

Con la Ley del Ministerio del Ambiente se dio la creación del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, el que es un ente con personería 

jurídica adscrito al ministerio, la misma que tiene como finalidad hacer cumplir las 

normas ambientales, la que deberá orientarse a prevenir daños, de haberse 

realizado procurará la remediación; lo que será posible con un marco jurídico 

adecuado. 

 

OEFA (2013, pag.138-141), “Es necesario diferenciar entre los tipos de 

medidas administrativas para la protección del ambiente, así tenemos que las 

medidas correctivas y las sanciones administrativas son conceptos muy diferentes; 

las medidas correctivas tienen la finalidad de revertir o disminuir en lo posible el 

efecto nocivo de la conducta infractora y se imponen con la resolución final del 

procedimiento administrativo  sancionador, sin embargo las sanciones buscan  

extinguir mediante imposiciones que afecten a los administrados infractores, esto  

con la finalidad de desensintivar las malas prácticas.  
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De otro lado tenemos las medidas preventivas, las cuales solo se impondrían 

ante una amenaza de peligro o de riesgo alto y en ocasiones en las que no 

necesariamente existe una infracción administrativa, por lo que es independiente 

del inicio de un procedimiento administrativo sancionador”. 

 

Mediante la Ley Nº 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, se otorgó al Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental el atributo de ente rector, que tiene por finalidad asegurar el cumplimiento 

de las normas ambientales fiscalizables. 

 

El artículo 11.1 de la mencionada ley faculta al OEFA a realizar acciones de 

seguimiento y verificación con el propósito de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la norma. 

 

Funciones del OEFA 

 

Entre sus funciones, según la Ley N° 29325 son: 

A) La función evaluadora, encargada de estudiar elementos externos que transgreden la 

calidad ambiental. 

  

B) Función de supervisión directa: facultades de hacer verificación y seguimiento, con el 

objeto de asegurar que no se haya incumplido la regulación ambiental, así como las 

medidas impuestas.  

 

C) Función supervisora de Entidades Públicas:  administra el buen desempeño de las 

entidades encargadas de fiscalizar sean entidades locales, regional o del estado.  

 

D) Función de fiscalizadora y sancionadora: Investiga e impone sanciones ante algún 

incumplimiento de normas ambientales. 

 

 

E) Función normativa: se le atribuye facultad de regular dentro de su competencia los 

procedimientos a su cargo, ello implica incentivos a las buenas prácticas ambientales.  
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Revisando legislación de América Latina tenemos que en el caso de Chile, el 

cuidado ambiental esta a cargo de la Superintendencia del Medio Ambiente, el 

mismo que se encarga de regular las sanciones y la fiscalización. 

 

Asimismo la fiscalización se realiza en la etapa de inspección, en la cual se 

busca verificar mediante un conjunto de actividades y en el lugar de desarrollo del 

proyecto el cumplimiento del IGA; todo ello se desarrolla en la etapa de supervisión 

la misma que se subdivide en otras etapas. (OEFA, 2014, pp. 60-61) 

 

De otro lado en Ecuador tenemos a la Dirección de Control Ambiental y la 

Subsecretaria de Calidad Ambiental del Ministerio de Ambiente, la cual efectúa el 

seguimiento y el control de Procedimiento administrativo Sancionador a través de 

informes de monitoreo y auditorias, ya que las acciones administrativas lo realizan 

cada sector. (OEFA, 2014, pp.64-65) 

 

A lo mencionado en el párrafo anterior Narváez señala “Que el régimen 

administrativo se fundamenta en su carácter preventivo y sancionador, el cual se 

aplica en los siguientes niveles: estos son local, sectorial y nacional; sus sanciones 

se clasifican en las de contenido económico y las de contenido funcional, las 

correctoras, las de revocación de autorizaciones y clausura temporal o definitiva” 

(2012, p. 309). 

 

Subsanación voluntaria 

 

Así tenemos de los fundamentos utilizados en la Resolución Nº 060-2014-

0EFA/TFA, los mismos que indican: 

 

El beneficio de la subsanación implica la búsqueda de una forma legal que 

facilite una intromisión con relación a la sanción a aplicar, esto es que sea 

razonable, lo cual no quiere decir la renuncia de su rol fiscalizador y represivo para 

realizar la protección de la salud, la protección y preservación del ambiente (…) 
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Esta facultad de abstenerse de su función fiscalizadora, debe fundarse en 

supuestos que impliquen una mínima culpabilidad, la falta de interés en la 

persecución penal y el extremo mínimo de la pena a imponer, mínima culpabilidad 

del autor, determinados en la escasa lesividad, y es oportuno dentro de la 

investigación preparatoria (Sanchez, 2009, pp. 71-121). 

 

Así tenemos en el reglamento de supervisión aprobada mediante Resolución de 

Concejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD señala que la subsanación voluntaria se 

podrá realizar por (…) 

En el artículo 14° de este reglamento indica que los incumplimientos calificados como 

leves pueden ser materia de subsanación voluntaria por el administrado. 

De la misma manera en el artículo 15 ° (…)  (i) Incumplimientos leves que involucran 

daño potencial a la flora y fauna o a la vida o salud de las personas, siempre y cuando 

impliquen un riesgo leve. (ii)Se trate de incumplimiento de una obligación de carácter 

formal u otra que no causa daño o perjuicio. 

Este beneficio indica que detectado el incumplimiento leve  y subsanado 

por el administrado hasta antes del inicio del PAS, el expediente podría ser 

archivado en ese extremo.  

La Ley General de Procedimientos Administrativos N° 27444 modificado por 

el Decreto Legislativo 1272 incluye la figura de subsanación voluntaria la cual puede 

realizarse hasta antes de iniciarse un procedimiento administrativo sancionador, 

para ser beneficiario de atenuantes y/o eximentes de responsabilidad 

administrativa. 

Asimismo cabe señalar que el TUO de la ley antes citada en su articulo 245.2 

indica que los dispuesto en esta norma se aplica a otros procedimientos regulados 

en Leyes especiales y que estos últimos mencionados no pueden establecer 

condiciones menos favorables a las reguladas en esta disposición. 

Entonces las dos regulaciones establecen la temporalidad para subsanar solo 

antes del inicio de un procedimiento administrativo sancionador; es por ello que en 

el reglamento de supervisión se habla de hallazgos en la etapa de supervisión, 

etapa en la cual ante una fiscalización se da como resultado el acta de informe 

técnico la cual contiene el incumplimiento detectado. 
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De ello podemos advertir que se ha identificado el carácter voluntario de la 

subsanación; sin embargo, no señala cuales son los incumplimientos no 

subsanables. 

 

 

Medidas correctivas 

 

Los incumplimientos de la regulación ambiental pueden ser calificados como 

infracciones, lo cual se establecerá si se realizan comportamientos que afecten o 

pongan en peligro el ambiente y sus elementos; como consecuencia de ello la 

supervivencia y salud de la humanidad. 

OEFA (2013, pág. 148-150) clasifica las medidas correctivas en cuatro tipos, 

siendo ellas las siguientes: medidas de adecuación, de paralización, de 

restauración y de compensación ambiental. 

 

El propósito de cada medida antes mencionadas es restituir el estado de las 

cosas conforme se encontraban antes de cometer la comisión de la infracción. 

Sanciones 

Con respecto a la Potestad Sancionadora Mora (2014) señala: 

 En la actualidad al haberse emitido varias promociones de incentivos promulgadas por el 

mismo OEFA hace muy flexible la aplicación de las multas en caso de haberse realizado 

algún incumplimiento de obligaciones (p.11). 

Así pues, tenemos que al ser tan flexibles en la aplicación de multas su rol 

disuasivo y de disminución frente a futuras impactos negativos ambientales el 

OEFA no estaría cumpliendo con su finalidad, esto es la extinción de los efectos 

perjudiciales al medio ambiente y sus componentes, sabemos que desde el año 

2008 el OEFA recién tuvo la potestad de poder sancionar. 

Asimismo, esta facultad le fue recortada el año 2014 con la Ley N° 30230 

denominada “paquetazo ambiental”; según la cual el OEFA ante la existencia de 

infracción a la norma ambiental debía dictar en primer lugar medidas de corrección 

y no las multas. 
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Igualmente, que, ante la ocurrencia de daños a la salud, reincidencia o 

incumplimiento de medidas correctivas, la multa a imponer debía ser hasta el 50% 

de tope máximo de la multa. 

Derecho a un ambiente sano y equilibrado  

Nuestra condición de persona nos hace merecedores de disfrutar el derecho 

de un ambiente sano y equilibrado, en consecuencia, el Estado mediante 

legislación debe buscar proteger y promover su cuidado para asegurar nuestra 

existencia, y nuestro desarrollo óptimo como tal.  

La constitución política de 1993 lo consagra como un derecho fundamental, 

es por lo que el tribunal Constitucional en el Expediente N° 470-2013-PA/TC en sus 

considerandos señala  

La posibilidad que tiene el ser humano de vivir en un medio ambiente armonizado 

en sus elementos y la actividad humana es gozar del derecho de un ambiente equilibrado 

y adecuado, puesto que sin ambiente sano los demás derechos humanos no tendrían 

transcendencia ni valor. 

Así también el Tribunal Constitucional señala que el deber del Estado es preservar 

el ambiente equilibrado, así como de prevenir su afectación, lo cual es exigible por los 

ciudadanos. Finalmente, el Tribunal concluye que el cuidado de nuestro ambiente no 

importa solo la reparación que se diere en caso de existir daños, sino que principalmente 

se debe buscar prevenir y evitar que estos no se den. 

Este derecho tiene intrínsicamente una obligación, la cual es no causar daños 

a la naturaleza, lo cual sería optimo si respetáramos la legislación ambiental 

establecida”(Cuadrado, 2009, pág. 106). 

En ese sentido creemos que el desarrollo integral de la persona dependerá 

gozar de un ambiente sano y equilibrado, ya que al desarrollarse en un medio 

implica el desarrollo íntimamente ligado al que a falta de este se estén vulnerando 

otros derechos fundamentales. 

El TC en la sentencia del expediente N° 0048-2004-PI/TC señala que este 

derecho está delimitado en los siguientes componentes y son el derecho a: 

1. Gozar del ambiente 

2. Y que este se preserve 
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En la misma línea Herrero (1989) indica respecto del ambiente “como un 

conjunto de relaciones de un sistema natural y de adaptación, de ahí que el autor 

diferencia de ambiente físico compuesto por el natural y el artificial (construido por 

el hombre) y el medio ambiente sociocultural que representa la organización y 

función de uno de sus elementos en el medio”. 

Asimismo “los derechos de las generaciones futuras vienen siendo 

potencialmente vulnerados, al no reconocerse el derecho a un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado como una condición para la existencia y disfrute de los 

otros derechos humanos en el mundo” (Vera, 2008). 

En la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano, la cual se 

desarrolló del 5 al 16 de junio de 11972, se estableció el principio 21 por el cual se 

estableció de la necesidad de ”un criterio y principios comunes que brinden a los 

pueblos del mundo inspiración y guía para preservar y mejorar el medio humano“, 

por lo que en este principio se indicó que “cada estado dentro de su territorio y como 

soberano tiene la facultad a explotar sus recursos naturales aplicando sus 

lineamientos de política ambiental los cuales deberán asegurar que  no se 

perjudique al medio de otros estados”. 

Así también la declaración de Rio de 1992 en su principio número 3 de busca 

alcanzar el uso y disfrute de los componentes de la naturaleza, por lo que el derecho 

a la inversión debe ejecutarse de forma que este resulte equitativo a las 

necesidades de desarrollo ambiental, lo cual asegure la subsistencia de los 

derechos humanos”.  

En la misma línea la conferencia de Johannesburgo, llamada Cumbre Mundial 

Sobre el Desarrollo Sostenible, 26 de agosto al 4 de setiembre de 2002, Sudáfrica, 

señala que el desarrollo sostenible descansa sobre tres pilares:  

 Cuidado del ambiente. 

 Desarrollo social. 

 Desarrollo económico.  
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Instrumentos de Gestión de Calidad Ambiental 

En esta parte tocaremos principalmente el tema de los limites máximo 

permisibles, estándares de calidad ambiental y finalmente el riesgo permisible. 

 

Respecto estándares de calidad ambiental la Ley General del Ambiente señala: 

Artículo 31°.- Los estándares de calidad ambiental son la actuación establecida por el 

órgano regulador para limitar los niveles de concentración o parámetros físicos, químicos 

y biológicos que estarán en los componentes naturales, esto es aire, suelo o agua  en 

calidad de cuerpo receptor; para que podamos advertir cuando una actividad de 

explotación representa riesgos altos para la salud y el ambiente. La concentración o grado 

tienen parámetros establecidos en rangos de mínimos y máximos (…) 

 

Así pues entendemos que los estándares de calidad ambiental tiene por 

finalidad garantizar una adecuada calidad ambiental, ya que su regulación permite 

establecer los valores de niveles de concentración o el grado de elementos que 

están en el ambiente, y que estos no representen riesgos significativos para el 

ambiente y la salud humana. 

 

En cuanto a límites máximo permisibles el Ministerio del Ambiente en el art. 32  

de la norma ambiental, antes mencionada indica: 

  

32.1 El Límite Máximo Permisible – LMP, son la medida del grado de emisiones de 

sustancias producto de la actividad en este caso minera, que de sobrepasar causaría o 

podría causar daños irreparables en la salud humana y el ambiente. Es establecida por 

el Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por el Ministerio del 

Ambiente y los organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

Los criterios para la determinación de la supervisión y sanción serán establecidos por 

dicho Ministerio. 

 

De lo antes citado entendemos que una correcta aplicación, además de ser 

obligatoria, nos ayudará a advertir que determinada concentración de minerales 

cumple con los parámetros establecidos, así mismo que esta concentración no 

ocasiona causas negativas para el ambiente y la salud humana. 
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Daño Ambiental 

        Como señala Silva en su Tesis Doctoral titulada Evaluación ambiental: impacto 

y daño, se tiene como daño a todo tipo de acción que altera de forma negativa el 

medio natural, como se sabe el daño en su concepto general es el detrimento, 

lesión o perjuicio y en el caso específico si hablamos de daño al medio ambiente 

ello genera una responsabilidad civil dado que se tiene que indemnizar los 

perjuicios y daños ocasionados 

Así también tenemos a la Ley Española la cual conceptualiza el daño al 

medio ambiente como los deterioros a las variedades silvestres y al hábitat, es decir 

que esta alteración produzca efectos reveladores o notorios y cause alteraciones 

irreversibles a la flora y la fauna. 

 

Según Lanegra (2013, p.188), en su artículo el daño ambiental en la Ley 

General del Ambiente, indica que los detrimentos materiales que implican cambios 

negativos en el ambiente son definidos como daño ambiental ya sean reales o 

potenciales, los cuales pueden ser producto de una infracción jurídica, por lo cual 

infiere que  si este menoscabo no genero efectos negativos no podríamos estar 

hablando de daño ambiental, por lo cual no se debe confundir  el daño ambiental 

con el daño sobre otros bienes jurídicos. 

 

En la misma idea cuando hablamos de daño ambiental debemos tener claros 

los conceptos de impacto ambiental, evaluación de riesgos y delimitar la zona 

donde se desarrolla, en nuestro caso el proyecto de explotación minera. 

 

Por impacto ambiental entendemos como tal a las alteraciones que sufren 

los elementos del ambiente, sean estos buenos o malos y como consecuencia de 

ello se debe evaluar, a fin de determinar el daño, la variación de la calidad 

ambiental, el grado, efectos y la capacidad de renovación de los recursos de la 

naturaleza.  
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En cuanto a la evaluación de riesgos creemos de importancia ya que, al 

realizar uso de los instrumentos regulados por la Ley Ambiental, seremos capaces 

de advertir la probabilidad de los daños y el nivel de este.  

 

La Ley General del Ambiente prevé que aquel provoque daño ambiental tiene 

el deber de efectuar medidas de restauración, rehabilitación, prevención o de ser el 

caso la rehabilitación del mismo; siempre que estemos ante el caso de una 

consecuencias negativas proveniente de la actividad de explotación minera. 

Según los lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas 

en el literal d) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley N° 29325 Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación Fiscalización ambiental, el daño ambiental puede ser real 

o potencial: 

-Daño real concreto: es el impacto negativo causado al ambiente a causa del desarrollo 

de actividades humanas. 

- Daño potencial Contingencia: riesgo, peligro, proximidad eventualidad de que ocurra 

cualquier tipo de perjuicio ambiental como consecuencia de fenómenos o las actividades 

del hombre. (p.3) 

Así mismo, señala los tipos de daño ambiental: 

-Daño ecológico: se refiere al daño producido a los elementos que compone el concepto 

legal de ambiente.  

-Daño por influjo ambiental: esto es la consecuencia de la contaminación ambiental la 

cual deriva negativamente en la salud de las personas. (p.4) 

Respecto del daño ambiental en la legislación comparada tenemos por ejemplo 

la Ley Española N° 26/2007 de responsabilidad ambiental, la cual según Saguerela 

citado por Jara (s/f) busca hacer efectivo el principio “quien contamina paga”, por 

ello explica se debe utilizar la responsabilidad objetiva, puesto que esta permite 

demandar “la reparación de los daños ambientales”, de ahí la importancia de la 

obligatoriedad de las garantías financieras a los sectores industriales más 

contaminantes, garantías que están contenidas en dicha Ley. 

Así pues del texto antes citado, en el artículo 26 de la Ley citada, establece que 

las obligaciones pueden ser cubiertas a través de contrataciones de: 
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1. Póliza de seguro. 

2. Garantías otorgadas por ciertas entidades financieras autorizadas para operar en 

España. 

3. Reserva técnica mediante dotación de un fondo ad-hoc, con materialización en 

inversiones financieras respaldadas por el sector público. 

De lo antes referido, la Ley Española N° 26/2007 indica que la constitución de 

dicha garantía debe ser de conocimiento de la autoridad competente, por lo que los 

agentes a cuyo cargo este la obligación deberán mantener vigente todo el tiempo en 

que se realice la actividad hasta el día en que cesen las mimas.  

Para ello hay dos tipos de seguros, el primero cubre los daños a los 

recursos naturales (daño ambiental) y el segundo es un seguro accesorio 

encargado de cubrir el tipo de responsabilidad civil por daños ocasionados a 

propiedades, personas y perjuicios económicos producto de contaminación.  

 

Asu vez Pernas (2014, p. 138) indica lo siguiente “uno de los principales 

objetivos de esta Ley es permitir la exigencia de medidas preventivas cuando el 

daño aún no se ha producido”. 

De otro lado en la legislación de Estados Unidos la Ley General de 

Responsabilidad y Compensación Ambiental (Comprehensive Environmental 

Response, Compensation, and Liability Act), comentada por Giselle (2016) 

alega que: 

Frente a la contaminación esta ley estableció un procedimiento de 

responsabilidad objetiva retroactiva e ilimitada para poder asegurar los gastos que 

incluyen reparar dichos daños. 

Asimismo, esta Ley agrego los tipos de daños ambientales como los existentes 

y los futuros además de definir la responsabilidad. 

Esta ley fijo la creación un fondo que cubra los daños específicamente frente a 

casos en los que no se pueda determinar el responsable. En 1986 el instituto fue 

modificado por el Acta de Enmiendas y Autorizaciones del Superfund (Superfund 

Amendments and Reauthorization Act, SARA) del 17 de octubre. 
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Impacto ambiental 

Según Espinoza respecto al impacto ambiental señala: 

(…)  El impacto ambiental comprende ciertos estudios científicos, sistemáticos, 

técnicos, interrelacionados; su objetivo es la identificación, predicción y evaluación de 

los impactos significativos positivos y/o negativos, que pueda ocasionar impactos en 

el medio ambiente y las personas.(Espinoza, 2006, pág. 86) 

 

Por impacto ambiental se tiene a toda alteración que el medio ambiente sufre, 

esto debido a actividades propias del desarrollo social, así pues los instrumentos 

de gestión ambiental, en esta caso el EIA tienen la finalidad de salvaguardar el 

ambiente. 

 

La Ley de EIA 6/2010, artículo 9.1: “Establece que quien tenga un proyecto 

debe cumplir con los lineamientos de la normatividad esto es estudios de impacto 

ambiental, así como establecer las medidas preventivas, correctoras o 

compensatorias utilizara para la adecuada protección del medio ambiente”.  

 

 “El medio ambiente esta tendiente a sufrir daños en tanto se ejecute algún 

proyecto, ahora la medida que esta pueda sufrir dependerá de un previo y correcto 

estudio de impacto ambiental, el cual consiste en un procedimiento administrativo 

y técnico que busca predecir, interpretar e identificar los posibles efectos de la 

actividad” (Salvador, 2008, p.8). 

 

De lo antes señalado entendemos que con el estudio del impacto ambiental 

se busca la aprobación del proyecto o el rechazo del mismo, sea por que resulte 

nada beneficioso para el medio ambiente. 

Según Esteve “la mala praxis respecto a la explotación de la materia prima, derivadas de 

algunas acciones de las personas y decisiones de nuestras autoridades puede impactar 

negativamente en nuestro ambiente, por ello la importancia de la evaluación de impacto 

ambiental, pues el objetivo de este es evitar este tipo de situaciones riesgosas con 

consecuencias fatales”. (2014, p.63) 
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Derecho a la salud  

Lo imprescindible para el desarrollo de la persona es su salud y un medio 

fundamental para lograrlo es el bienestar individual y colectivo. 

Así pues la Declaración Universal de Derechos Humanos acerca del derecho 

a la salud indica que “el nivel de vida adecuada, con ello la salud, la asistencia 

hospitalaria y  los servicios sociales básicos, son un derecho con el que se nace 

por la misma condición que el derecho otorga”.  

 

De la misma manera el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

señala en su artículo 7 que “Ninguna persona será parte de un experimento 

científico salvo exprese su consentimiento; así también nadie será sometido a 

torturas ni penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

 

En el mismo sentido el Pacto Internacional de Derechos Económicos 

Sociales y Culturales en su artículo 12 en uno de sus mandatos de desarrollo más 

extenso en el derecho internacional de los derechos humanos sobre el derecho a 

la salud señala:  

 

Reconoce el derecho de toda persona a disfrutar de la mejor manera la salud física y 

mental como obligación de cada estado integrante de este pacto. 

 

De la misma manera, este pacto busca que cada estado establezca medidas eficaces 

destinadas a minimizar la mortalidad infantil, así como su desarrollo sano. 

 

Este pacto busca también el bienestar del ambiente laborar, así como prevenir y combatir 

enfermedades asegurando que toda persona pueda acceder a la asistencia hospitalaria 

en caso de padecer alguna.  

 

Así pues tenemos que de lo acuñado busca enfatizar el buen desarrollo de 

la salud a nivel reproductivo, materno, laboral e infantil así como a prevenir la 

exposición de la población a diferentes situaciones perjudiciales para su salud. 
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De otro lado se advierte que el estado busca que también los ciudadanos 

formen parte también del cuidado ambiental y desarrollar políticas ambientales. 

 

La Organización Mundial de Salud (OMS, 2012) indica que en el año 2012 

más de 12,6 millones de personas por vivir o trabajar en ambientes pocos 

saludables perdieron la vida. 

 

Asimismo, indica que la mayor parte de muertes por factores 

medioambientales se deben a las enfermedades no transmisibles; atribuyendo esto 

a la contaminación del aire, así como a la deficiencia suministro de agua y el 

saneamiento de esta. 

 

La OMS señala que el derecho a la salud está estrechamente relacionado con 

los derechos humanos, el mismo que abarca libertades y derechos. “(…) esto 

comprende el acceso a un sistema de protección que brinda el estado a todas las 

personas sin ningún tipo de discriminación; por ello señala que las políticas, 

estrategias y programas deben regirse por principios y normas rigurosas que 

incluyen: no discriminación, disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, calidad, 

rendición de cuentas y universalidad.” Todo ello con el fin de satisfacer las 

necesidades de la población. 

  

 " Uno de los derechos más importantes de la persona es la salud, pues esta 

contiene intrínsicamente definiciones de curar y prevenir enfermedades en el 

entorno físico como social." (Montiel, 2004, p. 204) 

 

"El derecho a la salud comprende el acceso a los servidores de promoción de 

la salud, de la prevención y cura de enfermedades y de la rehabilitación en los 

casos de deterioro de la salud". (Álvarez, 2005, p.131) 

"Este derecho es primordial pues de su cumplimiento y respeto depende la 

calidad de vida de cada persona, así como también debiera ser de los otros seres 

vivientes, “es un derecho potencialmente subjetivo cuyo reconocimiento depende 

de las circunstancias particulares de cada caso concreto." (Arbeláez, 2006, p. 213). 
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De lo antes citado tenemos que el derecho a la salud y al ambiente saludable 

comprende el desarrollo de los demás derechos inherentes a su condición de ser 

humano y como consecuencia su subsistencia. 
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1.4. Formulación del problema 

 

Para realizar una investigación es necesario la selección del tema, en ese sentido 

Munch y Angeles (2007, p. 43) indica “el problema no es más que el 

cuestionamiento a la existencia de un fenómeno determinado”. 

En el mismo sentido los autores antes mencionados señalan que el problema o 

tema de investigación debe reunir ciertas características, siendo las siguientes: 

1. Factibilidad.- debe ser susceptible de estudiarse. 

2. Novedad y originalidad.- debe perseguir la indagación de ilustraciones 

nuevas para  evitar duplicidad con los temas de investigación. 

3. Importancia.- debe ser actual y aplicable, ello implica que la 

investigación aporte. 

4. Precisión.- debe ser lo más concreto posible, a fin de evitar 

confusiones. 

5. Interés.- el problema debe presentar un reto lo suficiente importante y 

este “se debe formular en interrogante” (UASD, 2007, p. 10). 

En consecuencia, para esta investigación tenemos las siguientes preguntas, una 

general y dos específicas: 

Problema General 

 

¿De qué manera la subsanación voluntaria para la inversión minera vulnera 

la protección eficaz del derecho a un ambiente sano desde el enfoque preventivo? 

Problemas Específicos 

 

1) ¿De qué manera la extinción de la responsabilidad administrativa por 

subsanación voluntaria en el sector minería vulnera el derecho a gozar 

un ambiente sano desde el enfoque preventivo? 

2) ¿De qué manera los criterios establecidos para eximir o atenuar la 

responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria en el sector 

minería vulnera el derecho a gozar un ambiente sano desde el enfoque 

preventivo? 
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1.5. Justificación del estudio 

 

Para Uriarte la justificación de la investigación “se matizará la razón de haber 

escogido el problema de investigación. Los motivos comprendidos pueden ser de 

carácter social, económicas, culturales, técnicas, científicas, teóricas, prácticas, 

personales, etc. (…)(Uriarte Morote , pág. 3). 

Por su parte Castillo (2011, p. 57) “La justificación es la fundamentación del 

porque se aborda un tema de investigación y su importancia de hacerlo; así como 

encontrar su solución”. 

Es así que advertimos la necesidad de manifestar la conveniencia del porque 

debemos llevar a cabo una investigación y los beneficios de la misma. 

Justificación práctica 

La justificación práctica del presente estudio es que en la actualidad el beneficio 

de la suspensión y reducción de las sanciones derivadas del incumplimiento a la 

normatividad ambiental pone en peligro los derechos fundamentales, en el presente 

estudio el derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado. 

 

En ese sentido mediante la presente se busca contribuir planteando reflexiones 

en cuanto al tema y sugerir medidas correspondientes para garantizar el derecho 

antes mencionado, toda vez que este derecho esta directamente ligado con la salud 

y por consiguiente con la vida y su calidad. 

 

Justificación teórica 

 

En el desarrollo de esta investigación se fortalecerán y ampliarán la perspectiva 

de las teorías relativas a la inversión privada y la protección de los derechos 

fundamentales, como es el caso del derecho a un ambiente sano y equilibrado. 

Por otro lado, las teorías que sostienen el fondo de esta investigación son 

aquellas que tienen un alcance teórico, académico y científico considerable, razón 

por lo que esta investigación adquiere su justificación teórica, ya que los resultados 
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del estudio aportarán y servirá a los estudiosos de la materia para ampliar la 

perspectiva sobre el problema y las teorías que esta involucra. 

Justificación Metodológica 

 

La metodología que se utilizara en esta ocasión ha se fundamenta en aplicación 

un conglomerado de técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos, es 

decir, se emplearán métodos nunca antes utilizados en las investigaciones 

relacionadas a la inversión privada y el goce de un ambiente sano y equilibrado. 

Esto debido a que se busca diferentes formas de obtener resultados y producir 

conocimientos de relevancia jurídica y científica en beneficio de la doctrina nacional 

y extranjera. 

1.6. Objetivos 

 

Los objetivos son el fin que tiene una investigación, estos se clasifican en 

generales y específicos, su finalidad está orientada hacia toda la acción 

epistemológica que se esboza en la investigación de tratarse del objetivo general o 

a un área limitada del problema si es el objetivo específico (Balestrini, 2006, p. 68). 

 En tal sentido, los objetivos refieren a lo que la investigación persigue en este 

estudio son los siguientes: 

Objetivo General 

Analizar de qué manera la subsanación voluntaria para la inversión minera vulnera 

la protección eficaz del derecho a un ambiente sano desde el enfoque preventivo. 

Objetivos específicos 

1) Identificar de qué manera la extinción de la responsabilidad 

administrativa por subsanación voluntaria en el sector minero vulnera el 

derecho a gozar un ambiente sano desde un enfoque preventivo. 

2) Establecer de qué manera los criterios establecidos para eximir o atenuar 

la responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria en el sector 

minería vulnera el derecho a gozar un ambiente sano desde el enfoque 

preventivo. 
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1.7. Supuestos Jurídico  

 

“Los supuestos jurídicos o las hipótesis son importantes en la investigación, 

puesto que estas son posibles respuestas a los objetivos formulados en el problema 

de investigación, estas se dan en función a los objetivos planteados” (Bernal, 2010, 

p.136) 

 

Según Blalock (como se citó en Castillo, 2011, p. 43) “Señala que estos son 

apócrifos de hechos que van a suceder y como el resultado de este se desconoce, 

dichos pronósticos pueden ser descartables” 

 

Teniendo en cuenta al citado autor, entendemos que al ser posibles respuestas, 

estas pueden ser verdaderas o falsas, en este estudio se ha formulado las 

siguientes respuestas a los problemas de investigación entes formuladas. 

Supuesto Jurídico general 

 

La subsanación voluntaria para la inversión minera vulnera el derecho a gozar de 

un ambiente sano, toda vez que este privilegio no fomenta acciones que garanticen 

su protección desde un enfoque preventivo; lo que no permite reestablecer y 

reparar el ambiente dañado. 

Supuestos Jurídicos específicos 

H1. La extinción de la responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria 

vulnera el derecho a gozar un ambiente sano desde un enfoque preventivo, toda 

vez que al infractor también se le exime de la obligación de reponer al estado natural 

del ambiente. 

 

H2. Los criterios establecidos para eximir o atenuar aplicados para la subsanación 

voluntaria de la infracción ambiental vulneran el derecho a gozar de un ambiente 

sano desde un enfoque preventivo, ya que estos criterios se basan más en la 

promoción de la inversión que en la protección del ambiente. 
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II. MÉTODO 

2.1 Diseño de investigación 

 

Para Tafur, P. e Izaguirre, S.  (2014, p. 188) “al elaborar el diseño metodológico, 

el autor de una tesis enunciara el enfoque de su investigación, el enfoque se orienta  

por la naturaleza de sus variables de estudio, esto es, puede ser cuantitativo si sus 

variables se miden en cantidades, o puede ser cualitativo si se miden con 

cualidades. Será mixto si tienen los dos tipos de variables”. 

Este tema de investigación se realizara de acuerdo al diseño de investigación 

de teoría fundamentada, la que tiene un propósito de desarrollar teorías basadas 

en datos empíricos y se aplica a áreas específicas (Hernández, 2006, p.687).  

Tipo de investigación 

 

 “Realizar una investigación supone identificar el diseño a emplear, en ese 

sentido Carrasco indica que trabajar esta investigación se debe establecer 

estrategias y procedimientos metodológicos; a esto se le denomina diseño de 

investigación”.  (Carrasco Díaz, 2008, pág. 58) 

Para Aranzamendi para que “un estudio de investigación alcance sus 

objetivos debe identificar el diseño a emplear, asimismo haber fijados que técnicas 

utilizara para recoger información y desplegarla.” (Aranzamendi Ninacondor, La 

Investigación Jurídica, 2010, pág. 205). 

Conforme a los autores antes citados, el diseño de la presente investigación 

es no experimental de corte transversal por las siguientes razones:  

Hernández (2006) indica que “este tipo de enfoque se funda en la recolección 

de datos sin mediciones numéricas para descubrir o afinar preguntas de 

investigación, así lo define como conjunto de prácticas interpretativas” (p.9). 

El enfoque cualitativo es no experimental debido porque sus unidades de 

estudio no son objeto de manipulación provocada por el investigador, y es 

transversal, toda vez que los datos serán recolectados en un único momento dado. 
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Para Carrasco “los tipos de investigación con diseños no experimentales son 

los que tienen variables que no necesitan manipulación, grupos de control y menos 

algún tipo de experimento. Una vez ocurrido el fenómeno será materia de estudio. 

(Carrasco Díaz, 2008, pág. 71). 

Clase de investigación 

Las clases de investigación según Castillo (2011, p. 15) se darán de acuerdo con 

los objetivos propios de la investigación, las cuales se podrían clasificar en: 

Exploratoria: Es cuando el problema a investigar tiene escasos antecedentes e inclusive 

no podemos aproximar o precisar sus hipótesis. 

Descriptiva: Busca relatar conductas, características, comportamientos y de otros 

factores que obtiene a partir los resultados que se obtiene a través de la observación.  

Explicativa: orientada a comprender e interpretar los hechos o fenómenos. Esta clase de 

investigación busca decir en forma lógica y coherente aquellas situaciones que no se 

pueden comprender con facilidad. 

Experimental: A través de experimentos y ciertos procedimientos rigurosos busca 

determinar con mayor confiabilidad la causa y efecto de un problema. 

2.2 Método de muestreo 

 

Muestra 

 

Es preciso diferenciar entre población y muestra, por ello citamos a Tafur, P. 

e Izaguirre, S.  (2014, p. 193), según los cuales la población es un conjunto de 

elementos investigables con característica comunes, en cambio la muestra es un 

subconjunto de una población. 

En este orden de ideas, la población objeto de estudio en la presente 

investigación estará compuesto por expertos en materia ambiental, e inversión 

privada, en específico en lo relativo a la protección del derecho a un ambiente sano 

y equilibrado. 

 

Riega Virú señala que “Primero debemos precisar nuestra unidad de análisis 

para escoger nuestra muestra, por ello la necesidad de constreñir exactamente el 
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problema de investigación. Delimitada nuestra unidad de análisis podremos 

seleccionar la población que será estudiado y respecto de ello generalizar 

resultados.” (Riega-Virú, 2010, pág. 98). 

 

En ese orden de ideas Molina define a la muestra como “la cantidad especial 

de elementos de los que se toma la información en el proceso de muestreo. Esto 

es precisar qué número de elementos la compondrán a ello se llama tamaño 

muestral.” (Molina Quiñones, 2012, pág. 61). 

Para la obtención de la muestra representativa de la población, para efectos 

de la entrevista de este estudio, se tomará en cuenta  el muestreo no probabilístico 

intencional, a juicio y criterios del investigador. Esto es, la elección de los 

entrevistados lo realizará el investigador de acuerdo a los siguientes criterios: 

Caracterización de sujetos. 

SUJETO 1:  

Eliana Elizabeth González Palomino  

PROFESIÓN Y GRADO ACADÉMICO  

Abogada, ex Fiscal Provincial de la Coordinación Nacional de las Fiscalías 

Especializadas en Materia Ambiental, ex Juez Supernumerario del Segundo 

Juzgado Mixto de la Provincia de Rioja.  

CARGO ACTUAL  

Secretaria Técnica de la Comisión Nacional de Gestión Ambiental del Poder 

Judicial 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

10 años 

SUJETO 2:  

Henry Oleff Carhuatocto Sandoval 

PROFESIÓN Y GRADO ACADÉMICO  

Abogado Magister en  Derecho Constitucional y Derechos Humanos. 
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CARGO ACTUAL 

Presidente de IDLADS_ PERU. Abogado defensor. Docente Universitario 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

10 años 

SUJETO 3: 

Pershing Martin Alor Márquez 

PROFESIÓN Y GRADO ACADÉMICO  

Ex Director de Defensa Publica y Acceso a la Justicia del Distrito Judicial de Lima. 

Ex Magistrado del Ministerio Publico encargado de la Fiscalía Especializada en 

Materia Ambiental 

CARGO ACTUAL 

Abogado Defensor. Docente Universitario 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

12 años 

SUJETO 4: 

Janelle Jocelyn Rocca Galarza 

PROFESIÓN Y GRADO ACADÉMICO  

Abogada. Estudios de Maestría en Gestión Integral Hidrografía 

CARGO ACTUAL 

Asesora Legal Pakuri SAC 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

07 años 

SUJETO 5: 

Francisco Jose Berrospi Ballarte 
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PROFESIÓN Y GRADO ACADÉMICO  

Ex Procurador del Minam, Ex Fiscal Especializado en Materia Ambiental. 

Abogado Especialista en Derecho Ambiental y Minero por ESAN y UPC 

CARGO ACTUAL 

Abogado defensor, docente universitario, conferencista internacional. 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

12 años 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

    Las técnicas e instrumentos que se utilizarán en la recolección de datos para 

efectos de la presente investigación son las siguientes: 

Técnicas de recolección de datos 

Para Carrasco “el procedimiento para realizar una investigación y cada una 

de sus etapas se basa en un conjunto de reglas y pautas, estas se les denomina 

técnicas. (Carrasco Díaz, 2008, pág. 274). 

En este sentido, las técnicas de recolección de datos que se utilizarán en el 

desarrollo de esta investigación son las siguientes: 

a) Análisis de fuente documental: se utiliza para estudiar 

informes, doctrinas y otras informaciones que provengan de 

fuentes documentales. 

 

b) Entrevista: está compuesta por preguntas formuladas a 

personas especializadas en el tema a investigar, estas 

preguntas deben ser abiertas ya estas permiten recolectar 

conocimientos amplios del tema por parte del entrevistado. 

Quezada indica que esta técnica es una manera de 

recolectar datos de forma directa con una persona 

involucrada. (Quezada Lucio, Metodología de la 

Investigación, 2010, pág. 124). 
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a) Análisis de las normas nacionales: aquí lo que se busca 

es estudiar diversa normatividad relacionada con el tema de 

investigación.  

 

b) Análisis del Derecho Extranjero: esto nos permite tener 

más amplio conocimiento en el tema de investigación, esto 

es a partir del estudio de las normas extranjeras. 

 

Técnicas e instrumentos de análisis de datos 

Las técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos que se 

utilizarán en el desarrollo de la presente investigación son: 

a) Ficha de análisis de fuente documental: Es el análisis de 

los contenidos de las fuentes documentales mediante una 

operación intelectual que consiste en extraer de un documento 

los elementos de información más significativos desde la 

perspectiva del investigador. El análisis documental se puede 

circunscribir a dos aspectos: 1) análisis exterior; descripción 

física bibliográfica, y 2) análisis interno: descripción sustancial 

o de contenido. 

 

b) Guía de preguntas de entrevistas: Este instrumento estará 

compuesto por un conjunto de preguntas abiertas sobre el 

tema de investigación, los mismos que servirán de guía al 

entrevistador para que realice en forma coherente las 

preguntas y recolecte los datos de acuerdo a los 

requerimientos de la investigación. 

c) Ficha de análisis de normas: Esta ficha estará compuesto 

por un cuadro de doble entrada, donde por un lado se 

insertaran las normas a analizarse y por otro el análisis crítico, 

comparativo y las conclusiones correspondientes. 
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2.4 análisis cualitativos de datos 

 

Los métodos de análisis de datos que se emplearan en el desarrollo de esta 

investigación son tales como: 

1) Método inductivo: se emplea para generalizar premisas menores, esto es 

con el objeto de identificar subcategorías. 

2) Método descriptivo: sirven para describir la operalizacion de una categoría, 

mediante este método se busca describir, analizar  criticar y cuestionar los 

resultados de cada una de las unidades de estudio. 

3) Sociológico: se aplica para tomar en cuenta en la recolección de datos y 

análisis de los mismos, en beneficio de los intereses colectivos  de la 

sociedad. 
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Tratamiento de la información: unidades temáticas y categorización 

 

La subsanación voluntaria para la inversión minera y el goce de un 
ambiente sano desde un enfoque preventivo 

Categorías  Sub categorías 

Subsanación voluntaria para la 
inversión minera 

Extinción de  la responsabilidad por 
infracción a la normatividad ambiental. 

Reparación del daño ambiental 

Criterios para la subsanación. 

Medidas de protección ambiental 

 

Goce de un ambiente sano desde 
un enfoque preventivo. 

Estándares de calidad ambiental. 

Calidad de vida. 

Salud ambiental 

 
 

 

2.5. Aspectos éticos 

 

La presente investigación no afecta de forma directa o indirecta a los derechos 

de los involucrados ni los participantes, toda vez que durante su desarrollo y en 

todo momento se dará el consentimiento informado previa a la recolección de datos 

o de la información, en tal sentido, entes de la aplicación de la entrevista se le hará 

conocer las finalidades de la investigación. Por otro lado, en el desarrollo de la 

presente investigación se respetarán los derechos del autor, para la cual se 

aplicarán las normas internacionales preestablecidas, así como la información –

fuentes- empleadas o a emplearse en este estudio son y serán de procedencia 

confiable. 
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III. RESULTADOS  
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DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS 

En la ficha de análisis de resultados tendremos que cada entrevistado da su 

punto de opinión desde sus conocimientos y experiencia obtenida, referido al 

tema de investigación.  

Respecto al objetivo general la que tiene como finalidad analizar de qué 

manera la subsanación voluntaria para la inversión minera vulnera la 

protección eficaz del derecho a un ambiente sano desde el enfoque 

preventivo. 

Los entrevistados Alor, Carhuatocto, Rocca, Berrospi y Gonzalez (2017) cada 

uno responde en la primera pregunta: 

Alor (2017) manifiesta que la subsanación voluntaria desde un punto de vista 

económico resulta beneficiosa para la inversión minera; pero que sin embargo 

se está dejando de lado el enfoque preventivo que debiera tener el cuidado 

ambiental, ya que no hay una mayor severidad en la exigencia del 

cumplimiento de las normas emitidas para su protección; pese a que hay 

diversos tratados internacionales. 

Carhuatocto (2017) indica que la subsanación voluntaria solo debe aplicar 

para casos no trascendentales; al ser esto así ayudaría al dinamismo de la 

inversión minera, en cuanto al enfoque preventivo considera que esta solo 

previene a que el empresario no tenga sanciones, mas no previene 

menoscabos generados al medio ambiente. 

Rocca (2017) señala que la subsanación voluntaria que la subsanación 

voluntaria no está acorde a la normatividad ambiental preventiva, ya que esta 

tiene una naturaleza preventiva y la subsanación voluntaria solo busca 

corregir, esto es una vez ocurrido el hecho. 

Berrospi y Gonzales (2017) manifiestan que la subsanación voluntaria si tiene 

un enfoque preventivo para el cuidado del ambiente, ya que la misma evita la 

degradación o contaminación, al utilizar los mecanismos posibles, puesto que 

el OEFA finalmente tendrá que evaluar que tan leves o trascendentes son los 

hechos cometidos. 
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En cuanto a la pregunta numero 02 los entrevistados respondieron: 

Alor, Carhuatocto, Berrospi (2017) indicaron que teniendo en cuenta una  

protección eficaz desde un enfoque preventivo, la subsanación voluntaria no 

tiene nada de enfoque preventivo ya que esta cometida una infracción al 

ambiente busca esta es remediar la infracción ya cometida (luego de); además 

de que evidentemente es contraria al postulado de desarrollo sostenible, el 

mismo que busca el progreso a largo plazo. 

Al respecto Rocca (2017) indica que la subsanación voluntaria no tiene una 

finalidad de prevención, buscando que la autoridad administrativa no 

establezca procedimientos administrativos sancionadores y corrige conductas 

que de alguna forma ya generaron daños al ambiente, tiene como 

presupuesto la consumación de una infracción; es a partir de ello que se 

buscara la subsanación; lo que lo convierte en remediador mas no preventivo. 

En la misma línea Gonzales (2017) señala que la subsanación voluntaria  solo 

debe aplicarse a incumplimientos de obligaciones ambientales leves.  

En cuanto a la pregunta 3 las respuestas fueron las siguientes: 

Carhuatocto, Rocca y Alor (2017) expresaron que la Ley 30230 era una de las 

normas que restringía el poder sancionador de OEFA, sin embargo alegan 

que el cuidado la normativa vigente ha generado un desequilibrio entre lo que 

es inversión privada y protección al medio ambiente ante lo que ha aumentado 

el riesgo de daños ambientales, así también señalan que el termino 

subsanación está mal  que debiera tener otro nombre puesto que esta figura  

si no fueren cosas trascendentes debilitaría el rol ya que ellos esperan a que 

descubran su hecho infractores, por lo que inclusive no debiera llamarse 

subsanación  porque  parte del hecho de que los descubran lo cual resulta 

coercitivo a fin de que no se le imponga multa. 

Berrospi y Gonzales (2017) mencionan que en cuanto a protección al 

ambiente hay muy buenas normas sin embargo lo que falta  es una aplicación 

debida; a su vez Carhuatocto manifestó que es cuestión de que los políticos 

debieran tener más firmeza para la aplicación de estas. 
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Respecto al objetivo específico 1 el cual tiene como finalidad analizar de qué 

manera la extinción de la responsabilidad administrativa por subsanación 

voluntaria en el sector minería  vulnera el derecho a gozar de un ambiente 

sano desde el enfoque preventivo. 

En cuanto a la pregunta número 04 Alor y González (2017) señalan que la 

extinción por subsanación voluntaria es conveniente al punto que solo se trate 

de infracciones que no resulten trascendentes, Carhuatocto (2017) afirma que 

resultaría beneficioso cuando se corrija antes de que la autoridad 

administrativa lo descubra, ya que sería la administración quien ahorraría 

gastos mas no para la protección del ambiente. En la misma línea Rocca y 

Berrospi (2017) señalan que esta figura más que para la protección resulta 

beneficiosa para la empresa ya que ante la aplicación de esta figura ya no 

sería pasible de ningún tipo sanciones. 

De las respuestas de la pregunta numero 05 Carhuatocto y Gonzales (2017) 

manifiestan que la extinción de responsabilidad administrativa por 

subsanación voluntaria no garantizan qua futuro la sociedad no sufra las 

secuelas de una obligación incumplida, pero que sin embargo cuando resulten 

obligaciones de naturaleza formal y de ninguna trascendencia que simple son 

formales, las cuales no pongan en riesgo la naturaleza ni la salud humana es  

bueno para el dinamismo económico, al respecto Alor, Berrospi y Rocca 

(2017) señalan que la subsanación voluntaria no garantiza la protección del 

ambiente partiendo de que los daños a la misma no se manifiestan de manera 

inmediata sino de manera diferida con el tiempo. 

Siguiendo la secuencia de las preguntas en la numero 06 los entrevistados 

Alor y Rocca (2017) manifiestan que una medida necesaria para la protección 

del ambiente desde un enfoque preventivo seria por ejemplo la creación de 

seguros ambientales las mismas que de alguna forma va asegurar posibles 

efectos negativos. 

La entrevistada Gonzales y Berrospi a su vez manifiestan que todo 

menoscabo al ambiente no puede reestablecer el equilibrio de los 

ecosistemas perdidos, por lo que debiera haber una correcta aplicación de la 
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normativa ambiental, ya que ninguna medida la restituye, además de que toda 

actividad minera genera un riesgo. 

Por su parte el entrevistado Carhuatocto manifiesta que esta pregunta no la 

responderá ya que no se estaría hablando netamente de la figura de 

subsanación voluntaria, ya que esta parte de haber cometido un daño. 

Siguiendo el orden de los resultados respecto al objetivo específico 2 el cual 

tiene como finalidad analizar de qué manera los criterios establecidos para 

eximir o atenuar la responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria 

en el sector minería vulnera el derecho a gozar un ambiente sano desde el 

enfoque preventivo en la que los entrevistados  Carhuatocto, Berrospi, 

Gonzalez (2017) manifiestan que los criterios establecidos para la imputación 

de infracción ambiental si son los adecuados en la medida que se trate de 

hechos que no tienen trascendencia en el ambiente, solo partiendo de este 

hecho se  estaría garantizando la preservación ambiental. 

Rocca (2017) manifiesta que  en si la figura de subsanación voluntaria más 

que garantizar la preservación del ambiente, busca beneficiar al infractor por 

lo que considera irrelevante hablar de los criterios establecidos como 

mecanismo de protección al ambiente. 

Por su parte Alor (2017) manifiesta que en cuanto a los criterios para aplicar 

subsanación voluntaria, se debiera contar con un marco legal claro, ordenado, 

coherente y que actué con mayor severidad. 

En cuanto a la pregunta 08 respondieron Rocca y Alor (2017) que para una 

protección  adecuada del ambiente se debe establecer claramente los 

parámetros de infracciones que podrían ser pasibles de subsanación, esto es 

en los casos meramente formales, así también indican que esto solo serviría 

para evitar la expansión de los efectos de lo subsanado mas no contribuiría 

propiamente con la protección del ambiente, pues el menoscabo ya se efectuó 

y más bien lo que se debiera plantear el estado es incorporar decididamente 

enfoque preventivo integral. 

De lo antes escrito Berrospi, Carhuatocto (2017) señalan que partiendo de 

subsanación de hechos meramente formales resulta irrelevante tener en 
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cuenta los antecedentes en cuanto a su desempeño en cuidado ambiental; 

más bien esto resultaría más burócrata para el dinamismo de la inversión. 

En cuanto a la pregunta numero 08 Gonzales (2017) manifiesta que se 

debería considerar establecer criterios diferenciadores en relación al tipo y 

tamaño de minería, ya que dicha actividad causa mayores daños contra el 

ambiente.         

Además señalan los entrevistados que para la protección del ambiente es 

necesario  la formación de profesionales especializados en materia ambiental 

que tengan un trabajo en pro del ambiente a su vez se buscque trabajar en 

conjunto con el estado y las empresas incorporando normatividad que busque 

prevenir antes que remediar algún posible acto dañoso al ambiente. 
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IV.- DISCUSIÓN 

 

Partiendo del objetivo general el que es analizar de qué manera la 

subsanación voluntaria para la inversión minera vulnera la protección eficaz del 

derecho a un ambiente sano desde un enfoque preventivo. 

De los resultados y la recolección de datos en la presente investigación 

encontramos que: 

Pacheco (2008) señala que las normas emitidas para temas de inversión 

tienen una concepción de reparar en lugar de prevenir. 

Asimismo Velásquez (2011) indica que la sostenibilidad del medio ambiente 

implica en cómo están encaminados la política y el derecho para una efectiva 

protección ambiental. 

Sin embargo Hernández (2009) señala que las normas vigentes por si solas 

no dan respuestas a la protección ambiental, por lo que se debiera considerar 

potenciar el control de las administraciones públicas para su desempeño eficiente 

ante riesgos ambientales. 

A lo anteriormente indicado Aizpurúa (2010) resalta la importancia de aplicar 

el EIA tanto por empresas como por los órganos ambientales para su eficacia en el 

cuidado al ambiente. 

De lo señalado por los autores citados considero que es necesario normas 

establecer normas y estándares de calidad ambiental los que permitan tener una 

adecuada protección del ambiente. 

Así también pienso que las políticas aplicadas en temas de gestión ambiental 

no deben restringir de alguna forma a los órganos encargados de fiscalización 

ambiental.  

Ya que como sabemos cuando se empezó aplicar la ley 30230 se dieron 

muchos beneficios a los empresarios a fin  de dinamizar la inversión con el objeto 

de mejorar nuestra economía, pero como podemos hablar de crecimiento 

económico si a grandes rasgos vemos que empresas que se acogieron a esto 

beneficios han dejado secuelas en la salud y el ambiente de los pobladores que 



70 
 

viven a los alrededores de donde se realizan estas actividades, la más 

contaminante el sector minería. 

Es por ello que Alor, Carhuatocto, Rocca, Berrospi (2017). Señalan que el 

cuidado ambiental en la normativa vigente ha generado un desequilibrio entre lo 

que es inversión privada y protección al medio ambiente lo que ha generado el 

aumento del riesgo de daños ambientales, lo que se puede afrontar siempre y 

cuando cambie las perspectivas políticas”. 

Teniendo que la subsanación voluntaria es una facultad que se le da al 

administrado para poder remediar incumplimientos de sus obligaciones en materia 

ambiental a fin de obtener beneficios, en mi opinión éste beneficio no fomenta una 

protección al ambiente desde un enfoque preventivo, sino más bien remediador o 

corrector, es por ello que concuerdo con  los autores antes mencionados; asi 

también me posiciono en este punto cuando señalan que las póliticas para la 

promoción de la inversión privada deben ser promovidas pero no apuntando a 

desproteger el ambiente sino a que desarrollen sus actividades de forma sostenible, 

para ello necesitamos una adecuada regulación de estándares de calidad, los que 

permitan que la supervisión sea eficaz.  

Al resultar que la minería es un tipo de actividad eminentemente peligrosa 

para la conservación del ambiente, se tiene que la subsanación voluntaria desde el 

punto de vista económico resulta beneficioso para la inversión minera (Alor, 2017); 

pero que desde un enfoque preventivo esta no está acorde  a la normatividad 

ambiental que es de naturaleza preventiva, por lo que principalmente se está 

buscando corregir  algo ya producido, lo que es evidentemente  contrario a 

desarrollo sostenible agrega Carhuatocto (2017). 

Teniendo en cuenta que uno de los objetivos de nuestra investigación es 

analizar de qué manera la extinción de la responsabilidad administrativa por 

subsanación voluntaria en el sector minería vulnera el derecho a gozar un ambiente 

sano desde un enfoque preventivo 

Al respecto Dupuy citado por Carhuatocto señala que se debe buscar priorizar 

el prevenir, puesto que la indemnización  en el caso dañado, por lo general, no hace 

que la situación ocurrida resulte favorable; así también el autor indica que prevenir 
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es actuar con diligencia, y que esta debe ser mayor en base a conocimientos de 

operaciones peligrosas y  teniendo en cuenta los materiales utilizados 

(Carhuatocto, 2009, p.49). 

A su vez Pardo (2014) señala que “Las sanciones administrativas son, desde 

luego, medidas características de intervención administrativa tradicionalmente 

adscritas a la actividad de policía administrativa, con todas las resonancias propias 

de este concepto, y que, cuando su finalidad se orienta a la protección del medio 

ambiente, tienden a encuadrarse  en el rotulo o sistema de lo que se ha dado en 

llamar la disciplina ambiental” (p.46).  

Para Ivan Narvaez y Jose Narvaez (2012, p.277), señalan  que la conciencia 

del infractor cuando ven que las sanciones son inferiores, éstas resultan más 

beneficiosa que le mismo cumplimento de las obligaciones ambientales. 

De ahí que plantean que el estado debiera ser lo más firme posible en las 

sanciones a fin de fortalecer los efectos psicológicos de las sanciones. 

La Resolución Nº 060-2014-0EFA/TFA prescribe que el impulso de la 

subsanación voluntaria busca ser una figura legal que facilite una intervención más 

razonable en función a la sanción administrativa mas no su renuncia a su rol 

represivo para el cuidado ambiental. 

 

En cuanto lo señalado en los tres párrafos precedentes  a mi parecer si bien 

es cierto el estado busca con estas medidas otorgadas a los administrados agilizar 

el crecimiento económico, pero también debemos tener en cuenta que estos 

recursos explotados no son renovables que en un tiempo se agotaran y si seguimos 

permitiendo que al realizar esta explotación se incurra en incumplimiento de 

obligaciones pronto no habrá más que gastos para el Estado lleno de ciudadanos  

enfermos por las mismas secuelas que se va dejando de la contaminación.   

Alor, Carhuatocto, Rocca, Berrospi y manifiestan que la subsanación 

Voluntaria es conveniente cuando se trate de infracciones que no resulten 

trascendentes, lo cual resulta más beneficioso para el infractor que para la el 

cuidado del ambiente; y que el hecho que haya remediado su omisión de la 

obligación ambiental, esta no asegura que en un futuro tenga posibles efectos o 

impactos negativos; ante este incierto se debiera crear seguros que puedan 
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maximizar el cuidado ambiental y que se debe buscar una correcta aplicación de la 

normatividad ambiental porque nada hará que se restituya al estado en que se 

encontraba el ambiente, teniendo en cuenta que toda actividad minera genera un 

riesgo. 

Al respecto considero que al no haber seguridad respecto de las 

consecuencias de algunas obligaciones subsanadas, puesto que estos efectos no 

son instantáneos, sobre todo por que repercuten en la salud y los elementos de la 

naturaleza, los mismos que no se encuentran debidamente valorizados dentro de 

la protección ambiental así como también la salud psíquica o psicológica, el Estado 

debiera exigir la utilización de tecnologías, que los organismos fiscalizadores no se 

encuentren centralizados en Lima, asi también considero importante la regulación 

de los daños  

En cuanto al objetivo específico que pretende analizar de qué manera los 

criterios establecidos para eximir o atenuar la responsabilidad administrativa por 

subsanación voluntaria en el sector minería vulnera el derecho a gozar un ambiente 

sano desde un enfoque preventivo 

 En esta línea Aizpurúa (2010). Manifiesta que la atención ambiental tiene un 

rol determinante para establecer las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias para que estas cumpla con su objetivo y a la vez detectar impactos 

que no fueron establecidos dentro del estudio de impacto ambiental de ahí la 

importancia de utilizar el tiempo adecuado para la elaboración de ésta; así también 

señala la importancia de que estas sean aplicadas por empresas y órganos 

ambientales para el cumplimiento de su eficacia. 

Así también encontramos que Fabio (2005) indica que la prevención debe 

establecer medidas de acuerdo al conocimiento que pueda tenerse de las 

consecuencias de acciones determinadas, esto es en una etapa temprana antes de 

producirse el daño. 

Celi (2007) refiere que; el enfoque preventivo consiste en identificar y evaluar  

los impactos ambientales  antes de que se produzcan, es decir antes de cualquier 

acción humana, para lo cual existen los siguientes pasos que se deben de tomar 

en cuenta primero saber realmente lo que se va a quitar por no ser de gran 

importancia , segundo delimitar cuales son los puntos clave y el alcance que estos 

van a tener para determinar su utilización y si son necesarios de  examinar en la 
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evaluación y por último la utilización de métodos particulares por cada escenario 

esto es diferentes métodos de prevención y metodologías (p.98).  

Yacolca (2009, pp.40-41) “la correcta fijación de los estándares de calidad 

ambiental es determinante en el cuidado ambiental para lo que debe determinar 

una cuantía máxima de degradación tolerable, fijar los topes  de emisión para cada 

una de las fuentes contaminantes y ponderar componentes químicos de aquellas, 

para ello sostiene las normas deben formularse con elevada precisión técnica, para 

que el conjunto de medidas administrativas cumpla con sus objetivos”. 

Carhuatocto, Berrospi, Gonzales (2017) manifiestan que los criterios 

establecidos para la imputación de infracción ambiental si son los adecuados en la 

medida que se trate de hechos que no tienen trascendencia en el ambiente, solo 

partiendo de este hecho se  estaría garantizando la preservación ambiental, pero 

que sin embargo esto no le daría calidad de preventiva. 

Por su parte Rocca (2017) manifiesta que se debieran establecer claramente 

los parámetros de infracciones que podrían ser pasibles de subsanación, esto es 

necesario para la no propagación de los efectos de lo subsanado, caso contrario 

estos criterios serian irrelevantes, en cuanto al enfoque preventivo, teniendo en 

cuenta que la minería siempre generara impactos en el ambiente, los cuales 

propenden a ser perjudiciales. 
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V. CONCLUSIONES 

 

A- Se ha analizado que la subsanación voluntaria por parte del Administrado,  

regulada en el Reglamento de Supervisión N° 0005-2017 del OEFA, que vulnera el 

derecho a gozar un ambiente sano, derecho establecido en el artículo 2 de nuestra 

Constitución Política y en la Ley General del Ambiente en el art. I de su título 

preliminar; toda vez que este privilegio no fomenta acciones preventivas que 

garanticen la protección del ambiente, tal como lo establece la Ley General del 

Ambiente en su título preliminar y los principios ambientales, ya que este beneficio 

principalmente se busca promover la inversión privada, dejando el cuidado 

ambiental en un segundo plano; este beneficio parte del hecho que incumplida la 

normatividad vigente, el administrado tiene la oportunidad de dejar de realizar dicho 

incumplimiento hasta antes de iniciar un procedimiento administrativo sancionador. 

Una vez realizada la subsanación por parte del Administrado, se le exonerara de 

algún tipo de procedimiento que lo sancione e incluso puede disponerse el archivo 

del expediente; esta forma pacífica de proteger el ambiente lejos incentivar una 

forma sostenible y preventiva de inversión, fomenta una conducta depredadora de 

los recursos naturales, lo cual originaria a corto o largo plazo impactos negativos 

en el ambiente. 

B-La extinción de la responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria 

vulnera el derecho a gozar de un ambiente sano establecido en el artículo 2  de 

nuestra Constitución Política y en el artículo I del título preliminar de la Ley General 

del Ambiente desde un enfoque preventivo, ya que este beneficio parte de la 

premisa que de realizado el incumplimiento y subsanado hasta antes del inicio de 

un procedimiento administrativo sancionador, el administrado será pasible de este 

beneficio, eximiéndole de toda obligación de reponer al estado natural del ambiente; 

si bien es cierto ninguna medida hará reestablecer al estado en que se encontraba 

el ambiente antes del suceso, sin embargo el hecho de que el administrado tenga 

algún tipo de amonestación o sanción hace que este se abstenga de conductas 

poco o nada diligentes con el cuidado ambiental. 

Como sabemos la actividad minera desde todos sus ámbitos resulta peligrosa para 

la preservación del medio ambiente, el estado al momento de regular incentivos 
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para inversión debiera tener en cuenta no solo los efectos inmediatos sino también 

los mediatos, para ver qué tan beneficioso puede resultar un incentivo en 

actividades riesgosas como lo es la minería. 

C-Los criterios para la subsanación voluntaria, establecidos en el reglamento de 

supervisión del OEFA para eximir o atenuar la responsabilidad administrativa 

vulneran el derecho a gozar de un ambiente sano desde un enfoque preventivo, 

toda vez que al analizar los artículos 14 y 15 del reglamento antes mencionado, 

advertimos que no existen parámetros de lo no subsanable; sino que solo atribuye 

el carácter voluntario para subsanar algún incumplimiento detectado por el 

supervisor del OEFA y los tipos de incumplimientos, de los cuales se advierte que 

no se tiene en cuenta los riesgos sino la consecuencia. 

Es por ello que insistimos este tipo de beneficios no busca la prevención del daño, 

sino que promueve una conducta resarcitoria, la cual inclusive en algunos casos no 

se da; es aquí donde advertimos el desequilibrio que hay entre la promoción para 

la inversión privada en el sector minería y la protección del ambiente, derecho que 

todo ser humano tiene por su condición.   
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VI.RECOMENDACIONES 

 

Una vez planteada nuestras conclusiones pasaremos a formular nuestras 

recomendaciones. 

A.- Se recomienda al Ministerio del Ambiente y a la Dirección del Consejo Directivo 

del OEFA, modificar el Reglamento de Supervisión ambiental N° 005-2017, el cual 

deberá reforzar las facultades del OEFA, para exigir que los administrados que 

desarrollen proyectos mineros utilicen tecnologías que permitan mitigar impactos 

ambientales, conforme a los principios ambientales, lo más importante es el 

principio de prevención, precaución, sostenibilidad y el principio de internalización 

de costos y principalmente nuestra Constitución Política. 

B.- Se recomienda a la Dirección del Consejo Directivo del OEFA adecuar el 

Reglamento de Supervisión del OEFA conforme al principio de internalización de 

costos, esto debido a la extinción de la responsabilidad administrativa por 

subsanación voluntaria, pues de realizarse los directamente afectados por dichas 

actividades quedarían solo al amparo del estado, el cual lamentablemente no está 

preparado para cubrir dichas necesidades, téngase presente que en otros países 

existen los llamados “seguros ambientales”, los cuales buscan de alguna manera 

resarcir algún posible daño al ambiente. 

C.- Se recomienda a la Dirección del Consejo Directivo establecer criterios 

rigurosos en cuanto al cuidado ambiental, y modifiquen los incumplimientos del 

articulo 15 del Reglamento de Supervisión por cuanto en esta se regula dentro de 

sus incumplimientos subsanables el daño potencial, el cual como sabemos no 

necesariamente se hará efectivo al momento de realizado el hecho riesgoso. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

LA SUBSANACION VOLUNTARIA PARA LA INVERSIÓN 

MINERA Y EL DERECHO A GOZAR DE UN AMBIENTE 

SANO DESDE UN ENFOQUE PREVENTIVO 

PROBLEMA ¿De qué manera la subsanación voluntaria para la inversión 

minera vulnera la protección eficaz del derecho a un 

ambiente sano desde el enfoque preventivo? 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

Problema específico 1 

¿De qué manera la extinción de la responsabilidad 

administrativa por subsanación voluntaria en el sector 

minería vulnera el derecho a gozar un ambiente sano desde 

el enfoque preventivo? 

Problema específico 2 

¿De qué manera los criterios establecidos para eximir o 

atenuar la responsabilidad administrativa por subsanación 

voluntaria en el sector minería vulnera el derecho a gozar 

un ambiente sano desde el enfoque preventivo? 

 

SUPUESTO 

JURIDOCO 

GENERAL 

La subsanación voluntaria para la inversión minera vulnera 

el derecho a gozar de un ambiente sano, toda vez que este  

privilegio no fomenta acciones que garanticen su protección 

desde un enfoque preventivo; lo que no permite 

reestablecer y reparar el ambiente dañado.  

 

SUPUESTO 

JURIDICO 

ESPECIFICO 

Supuesto específico 1 

La extinción de la responsabilidad administrativa por 

subsanación voluntaria vulnera el derecho a gozar un 

ambiente sano desde un enfoque preventivo, toda vez que 

al infractor también se le exime de la obligación de reponer 

al estado natural del ambiente. 

Supuesto específico 2 

Los criterios establecidos para eximir o atenuar aplicados 

para la subsanación voluntaria de la infracción ambiental 

vulneran el derecho a gozar de un ambiente sano desde un 

enfoque preventivo, ya que estos criterios se basan más en 
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la promoción de la inversión que en la protección del 

ambiente. 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

Analizar de qué manera la subsanación voluntaria para la 

inversión minera vulnera la protección eficaz del derecho a 

un ambiente sano desde el enfoque preventivo. 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Objetivo específico 1 

Analizar de qué manera la extinción de la responsabilidad 

administrativa por subsanación voluntaria en el sector 

minería vulnera el derecho a gozar un ambiente sano desde 

un enfoque preventivo. 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera los criterios establecidos para 

eximir o atenuar la responsabilidad administrativa por 

subsanación voluntaria en el sector minería vulnera el 

derecho a gozar un ambiente sano desde el enfoque 

preventivo 

 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

La presente investigación se efectuara de acuerdo al diseño 

de investigación de teoría fundamentada, la que tiene un 

propósito de desarrollar teorías basadas en datos empíricos 

y se aplica a áreas específicas (Hernández, 2006, p.687).  

 

 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

Para la obtención de la muestra representativa de la 

población, para efectos de la entrevista de este estudio, se 

tomará en cuenta  el muestreo no probabilístico intencional, 

a juicio y criterios del investigador. Esto es, la elección de 

los entrevistados lo realizará el investigador de acuerdo a 

los siguientes criterios 

Los sujetos que participaran  para efectos de la presente 

investigación estará conformada por 05 expertos en la 

materia, siendo tales: 05 abogados ambientalistas. 

CATEGORIAS  Subsanación voluntaria para la inversión minera 

 Goce de un ambiente sano desde un enfoque 

preventivo. 
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OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Categorías 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Indicadores 
Escala de 
medición 

Subsanació

n voluntaria 

para la 

inversión 

minera 

 
 

Es una facultad 
que el OEFA 
confiere a los 
administrados 
para solucionar 
incumplimiento
s ambientales. 

Entrevistas, 
Análisis de 
derecho 
comparado y 
análisis de 
jurisprudenci
a 

Daño 
ambiental, 
medidas de 
protección 
ambiental, 
infracción 
ambiental. 

 Opinión 
favorable
. 

 Opinión 
en 
contra. 

      

 
Goce de un 
ambiente 
sano desde 
un enfoque 
preventivo. 

Constituye 
parte del 
desarrollo de la 
persona al que 
está 
íntimamente 
ligado al 
ambiente. 

Entrevistas, 
Análisis de 
derecho 
comparado y 
análisis de 
jurisprudenci
a 

Estándares 
de calidad 
ambiental, 
calidad de 
vida y salud. 

 Opinión 
favorable
. 

 Opinión 
en 
contra. 

 

MÉTODOS DE ANÁLISIS DE 

DATOS 

Método descriptivo: 

Método inductivo: 

RESULTADOS Finalmente lo que se busca con esta 

investigación es analizar si la 

subsanación voluntaria para la 

inversión minera vulnera la protección 

eficaz del derecho a un ambiente sano 

desde el enfoque preventivo 

CONCLUSIONES  Partiendo de los supuestos de nuestro 

tema de  investigación se concluye que 

la subsanación voluntaria no tiene 

carácter preventivo sino más bien 

correctivo, pero que no afectara al 

ambiente siempre que se trate de 

incumplimientos ambientales 

netamente de formalidad, es decir 

presentación de documentos que no 

revistan de gran importancia para 

asegurar la protección ambiental. 
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Anexo 2. Fichas de validación de los Instrumentos  
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Anexo 3: Guía de Entrevista 
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Anexo 3 A  
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Anexo 3 B  
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 Anexo: 3 C
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Anexo 3 D
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Anexo 3 E
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Anexo 4. FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
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Anexo 5. FICHA DE ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO 
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Anexo: 5 A 
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Anexo: 5 B 
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Anexo: 5 C  
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Anexo 6.- Informe elaborado por OEFA, Ley 30230 previo a la modificación de la 

subsanación voluntaria.  

 

  



136 
 

 

 

  



137 
 

 

  



138 
 

 



139 
 

 

  



140 
 

PANTALLAZO DEL SOFTWARE TURNITIN 
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AUTORIZACIÓN DE VERSIÓN FINAL 

 


